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ACUEIDOS 

... jllllo .. IJit 

1" U4&.-DispeP88lldo la publi
aci.'A de ediclo8 para. contraer 
,.utmoaio civil. a Ramón Funes 
ArJ0111 y )larfa Luisa Zavala, ve· 
.. de SigUatepeque, Comaya-

" .... . .. 
1' 1149.-Nombrando Inspector 

de Nida de Gobernación, depen
dllllte de la Gobenlación Polltica 
lid llopirlamento de Jntibucá, al 
- José Alonso López Mal· 
....00, en sustitución de Alonso 
n.., que renunció. 

matrimonio civil, a Gennán Ba
rrantes Flores e Immer Marina 
Mendoza, vecinos de Morolica, Cho
luteca. 

N' 1158.-Nombrando Ad-honó
rem, Director del Centro de En
trenamiento de la Guardia Civil 
del Distrito Central, al Capitán 
Rafael A. Padilla, actual Delegado 
de la misma, quién tomará pose
sión de su cargo el próximo pri
mero de julio. 

N 9 1159.-Nombrando Soldados 
de la Gobernación Politica del De
partamento de Lempira, a los ciu
dadanos Arcadio Rodrlguez y .Juan 
José Portillo, en sustitución de 
Cristóbal Meléndez y Celestino 
Martinez respectivamente. 
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secr•toorla d•l!dUGIIcl6n Púi>IIM N9 378.-L 9.70 a favor. de 
AeulftCIOS N91!2S &1158. lnchw ..... -.Tuaio4e ... Jor«e l. Laraeh r Cia. por ar-

A VIsos tfeuloa y matenalea da Oft. 
e========================' l eina auminiatradoa a esta se. eretarla. 

Obras Públicas y Comunicaciones 
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON Vll.l6DA MO&AUS 

Ministro •••• 
Subsecretario. 

lng. Roberto Martínez Ord6fiez 
lng. Amilcar Góntez Robelo 

ORDENES DE PAGO 

.Hes de Agosto de 1958 

N912210 -L30.00afavorde 
Santos Morio Salgado, cartero 
de la Dirección General de Co
rreos de San Juanc1to (Admi· 
nistración Central). 

M es de septiembre de 1958 

No 371.- L 14.25 a favor de 
René Sempé, por materiales de 
L<fieina suministrados a esta Se· 
cretar1a. 

de los Fondos Reintegrables de 
esta Secretaria al Sr. Werner 
Rischbieth, Por artículos y ma• 
teriales de Oficina. 

N9 376.-L 7.00 a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
Obras Públieos. valor pagado 
de los Fondos R•integrable• de 
e~ta Secreta·ría, a la Sra. Ml=l~ 
riana Turrios, por div,pr¡;¡.os ser 
vieiofl suministrados a este Mi· 
nisterio. 

N9 880.-L 36.00 a favor de 
Emilio E. Handal por artfculos 
y m~tteru•les de Oftcina, Bomi 
mstr.ut<h4 a. t-stu Secretaria. 

N9 381.-L 567.40 a favor de 
Pan .-\mericfin Worlrt Airways 
System, por sus servicios de 
transporte internacional, sumi 
nistrados a esta Secretaria. 

N9 382.-L 150.00 a favor de 
Santiago del Cid, Chofer del 
Ministro de la Secretaría de 
ComunicaciOnes y Obras Públi 
cas. 

N9 383.-L 300.00 a favor de 
Jesé Napky Damas, valor que 
se le mand• a pagar como aten 
ciones. valor con que contri 
huye este Ministerio a los De
legados Oficiales de la Unión 
Nacional de Locutor•s al IV 

N9 372.-L 29.00 a favor de N<¡ 377 - L 50 00 a favor de\ Congreso Interamericano de 

N' 1150.-Dilpensando la publi
IWÜl de emetoe pe.ra contraer 
llltrtmuaio ci'fil, a Leopoldo Hunt 
1 Gnldiae WtOOdl, vecinOs de 
..... Islaa de la 'Babia. 

El Máxim, por articulo• y ma· Ministro de Comunicaciones Y Locutores, que se eelebrará en 
teriales de Oficina suministra· Obras Pilhlic••, valor pagado la ciudad de Santiago, Repú 

N' 1160.-Nombrando Cabo y dos a esta Secretaria. de los Fondos ReintPgrables blica de Chile. 
1r 1151.-Pennutar, a los Alcai- Soldados de la Gobernación Poli- d~ esta :Secretaria. al Sr. Gus-

., de Preoidlo de Comayo.gua Y tica del Departamento de Y oro, a N9 373.·-L 75.00 a favor de 1avo Armando Andino, por di· N9 384.-L 200.00 a fayor 
Jltlaalpa, en Ja. forma siguiente: los ciudadanos Luis Martinez, Igi- Imprenta LaRt:pública, Carlos vert~O!il servicios no clasificHdos del Ministro de Comunicaciones 
- Ale)lmlro aoma.a, Al· nio Murillo, Luciano zavala, Vic· C. Colindres), por articulos y suministrados al Ministerio. Y Obras Públicas, valor retira 
lllllt del - de Comayagua, tor Chávez, Candela.rio Lozano y materiales de Oficina, para s•r- durante el mes de agosto pa- do de loe Fondos Reintegrables 
,. a la ciudad de Juticslpa; Y Samuel Ocampo, en sustitución de vicio de Ja ~ecc1ón Admmistra&· sado. de eeta Secretaria, en concepto 
- Gerardo Domingo Flores, Jerónimo c. r..;. ti va de este Ministerio. de viátieos dentro del país del 
Alloide del Preo Rivll$ Cérdova. pez, Simeón Valle, Perfecto Rodri· ~? 378. -L 12.00 a fayor del lng. Roberto Martinez Ordó 

~ 1111 ala ciuúdl~ ~em~~~_:~P.•a· guez, Benigno Mencla Y Ramón N9 374.-L 13.906.00 a fa· Mmtstro de. Comumeaewnes y ilez, en una gira de inspección 
- ~ .,~- Medina, respectivamente. vor de los empltados de la Obras Públicas, valor pagado por La Ceiba, Masiea, Jutiapa, =- 1111 P"- de julio próxi· Secretaria de ComunicAciones do los Fondos Remt..grables de Trujilio y Toooa 

N' 1161.-Dispensando la publl- Y Obras Púbtie•s. esta Secretaria a la Estación • 
ll' IIU.-Nombrando Sul>-Dele· cación de edictos para contraer N9 375.~L 39 OO 8 favor del San Cristóbal. por el auminis- ~9 385.-L 12.00 .a f~vor del 

... lrto c.. .. la Guardia CiVJ'l del o .. · • matrimonio civil, a Virgilio An· M' d e . . tro de arlfeulos y m8ter•'ales Mtmstro de Comumcaetones y mtstro e omumeaewnes Y • . Obras PGbllca•, valor pagado de 
tral al Cludadan roz- tonto Guzmán Corleto y Ligia Ma- Ob Públ' 1 d 1 fi d ....., • ....: 0 ~ar ras 1eae, va or pagado tvereos no e •SI ea os, eonsie· los Fondo• Rel'ntegrables de e 

...... -.-.--. 91ien devengará el rina Zavala Godoy, vecinos de Te-- o s-
a -. de! Primero del gucigalpa, D. c. ta Secretaria 8 la Sra. Amanda 

1111 • eurao. N~ 1162.-Dis ando la bJi. .. matrimonio civil, a Arnulfo Castro 1 bert y Lastenia Santos Berna.rdez, de Soto, por el auministro de 
ll' 1 pens pu Hilda Re A~-- · d vecinos de Puerto Cortés Cortés. ti 1 • 1153.-~do la ubll- cación de edictos para contraer e yes ~- vecmos e • ar CU os Y materiales de Ofi-

t:ldia de_ dctoe pan ~raer\ matrirnoruo civil, a Gregorio Her.. Choloma, Cortés. N' 1171.-DispeDSando la publi-1 cma. 
~ eWil, a Salvador Pe- nández y Maria. de .Jesl\5 Manzar 

9 
• • cación de edictos para contraer 

..,.. 71tutll Gorcl& Argueta ve- nares, vecinos de Y oro. N 1167.-Dispensando la pubb· matrimonio civil, a Fernando soto !'!? 386.-L 22.50 a ~av~r del .._da llarcata. La Paz. • oación de edictos para contraer Henrlquez y Alda Georgina. Ferre· M1rustro de Comnmcaetones 
JI' 

1111 
~o 1163.-Dispensando la publi-- matrimonio civil, a Esteban Fajar- ra Flores, vecinos de Tegucigalpa. Y Obres Públicas, valor pagado 

-., .·~do la publi- cactón de edietos para contraer do _Pérez Y ~umercinda Moreno, D. c. de los Fotados Reintegrables 
~ ttlctas para contraer matrimonio civil, a José Adrián vecmos de Trinidad. Santa Bárba- d S . 
• ~ C\111, • llfiguel Arcán- Espinal y Albertina López Zelaya, ra. N' 1172.-Dispen.sando la publi- e esta ecretarfa a la Snta. 
-.. 4e '1 AlnP&ro Leiva.. ve- vecinos de san Marcos de Colón, cación de edictos para contraer] E!peranza Barabona R .• por el 

La L.cuna., Cortés. . Choluteca. W 1168.-Dispensa.ndo la publi- matrimonio civil, a José Antonio suministro de artículos y mate-
~ 1155.-N-...__ 1 9 • • cación de edictos para contraer Ma.rtinez c. Y Erlinda Estela Uclés riales diversos,. no clasificados. 
~ 4e ~~do la pubU- N 1164.-DtSpensando la publi- matrimonio civil, a Natividad Urru- Murillo, vecinos de San Pedro su- consist t f.. zú 
~ ~ P&.ra contraer 1 cación de edictos para contraer tia y Canninda González Carballo, 1a, Cortés. en ES en ea e Y • car. 
~ J Maria ewu, a. J()Sé 'l'ulio Cu-¡ matrimonio civil, a José Lópe:z Mo- vecinos de san Pedro Sula., Cortés. N9 387.- L 203.00 a i'a .. Ol' 

~de~. Jesús Zaldivar, reno Y Juana Mejia Marln, vecinos N<> 1169.-Nombra.ndo Ayudante N9 1173.-Dispen.sa.ndo la publi- del Ministro de Comunicaciones 
• ""''irefiO, Y oro. 1 de Santa Rosa de Copán. ca.ción de edictos para contraer Ob P'bl' 

!r lU&, . de Chofer del Cuerpo de Bombe- matrimonio civil, a Alberto E. Y rae u leAS, val"r pagado 
~ de ~do la publi-: N" 1165.--Dispensando la publi- ros de esta capi~, al ciu~o Handal y Oiga Fa.raj A., vecinos de los Fondos Reintegrables de 
~G dvil, P8.ra. contraer· cación de edictos para contraer ~avid Posadas Nú.Bez, ~ sushtu- de Choloma, Cortés. esta Secretaría al Sr. Manuel 
~1 ~ a Fabto ~edal ~atrimonio civil, a Hernán D. Cor- Clón de Pedro Ramón Vmdel, que Saravia G., para la compra de 
~ cie ~Carda lfendieta, 1 te" Y Rubenia Fajardo Pineda, ve- pasa a otro puesto. N" 1174.-DispellSalldo la publi- períódicos para eJ Servicio de 

Jro ::s:-.- . Vaue. :1 cinos de San Pedro Sula, Cortés N<> 1170.-Dispensando la publi- cación de edictos para contraer Información de este Ministe-
~ matrimonio civil, a Wilfredo Ló-

--. de '6:t-. do la publ!-; N" 1166.--Dispensando la publi- cación de edictos para contraer pez Cruz y Laura Rosales Cáce- rio, eorrespondientes al mee de 
¡Jir&l'a eoatraer' cacu>n de edictos para contraer matrimonio civil, a Cruz G. Lam· res, vecinos de El Progreso, Y oro. agosto~ 
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Secretaría de Educación Pública 1 
r~;; 1 Pr_~ble~-a~ Conte~!'oráneo~ 1. 
f.ducacwn t:rnca 1. FI~IC3 l :\cus
lica. Optica . .\lagnPti,;;mo y Ele-e· 
tricH:bd'l. Química Or~:wica. Ar-

mal Crbana: Castellano !Sintaxis, . Con~iderando· 
Co:mpo~ición y Ortogyafía), Mate- ra equi\alencia -.J~ se 
máti('a:::. 1 AIUPbra l. Inglés_ Cien- l" 1 "" .......,_ 

=-

Teguc;¿;alpa. D. C., 6 de junio 
de 195•.>. 

VístJ. la solicitud presentada a 
f"~ta ~n:-r.-taría, con fecha diecio~ 
cho d.-- rn.1yo anterior, por el jo· 
ven JuHI) C. A,·endaño, estudian
te, y v~cino de esta ciudad con
traída .i rwdir se le conceda~ equi
valencia de estudios de las ma
terias comprendida~ conform{" al 
Plan de Educación Plan Básico~ 
que cursó y aprobó en el Instituto 
::'<[acional "Genera\ Francisco Me
néndez". de \a ciudad de San Mi
guel, República de El Salvador, 
con la_;; similares a las del Plan 
de Educación Secundaria, en vi
gencia pn Honduras 

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición: y que se ha oído el pa
recer fa\'orable de la Dirección 
(',eneral de Educación Media; 

Resulta: Qut" a la :<olicitud de 
refert'ncia acompaña una certifi
cación de estudios dPhidamente 
legalizada_ con la que comprueba 
la "'olicitank lo~ f').tremos de ~u 
petición y que se ha oído el pa
recer fa\·orah!t> de la Direcc-ión 
General dp Educación '1edia: 

Considerando: Qut> se- concede· 
rá equivalencia de estudios. siem
J--Ife que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita. tengan la mis. 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de) Código de 
Educación Púb1ica. 

Por tanto: el Prt'sidente de la 

t~ P!á,.tka:,. 1 Dihujo v :\lodela
do ¡ _ Educación _\fu-.ic~l. Educa· 
ci/m Fí;;.ica.-Comuníque:-:e. 

R. VJLLEP\ :\foR.\J.ES. 

Fl ~cretari.o de E-:i 11\Jo en el 
Df'.spacho dr Educaci(m Pública. 
por l.1 ley. 

Graciela Bo[!.rán. 

Acuerdo l\'" 1225 

e- f' quf' as asigl'lat ,_ ~ · 
c-ía;. :\aturalt-:-: 1 Hotánica. Zoolo- q~Jencia S{' so\ici.ta_Ufa& ea,. 
aía e Higiene J. Ciencia;, :\atura- ma dt>nominaci' -~
Íe,. ¡GeolOgía r Mineralogía,_ Es- ne~. Artículo ; ; ..._ 
tudio~ Social e;. l Gt'ografía de E u- F.ducaciOn Pública. el f~ .t 
ropa. Hi~toria dt' Honduras y Cen- • 
tro América tPNíodo Hepublica- Por tanto: el p . 
cano l. Historia l-niH·r:-:al ¡He- Hepúhlica. l"e!i~ tt\ 
cho!" fundame-ntale~. Edad !\.Io- .\Ct:Eftn\· 

derna v Contemporánea). Educa- Conceder la . 
ción Cívica)- Fí~ica t Mecánica. Citada en la ron:!~ a!~ "
Hidrostática Y Calor). Química mt>r Curso df' Ed ~:Pj, 
Mineral, Dibujo y Modelado. Ar- Lrbana: e te\l ucaClón ~ 
tes Industriales, Educación Musi~ cahulano ~ ano_ 1~ \ 
cal, Educación Fís~ca. Cuarto Cur- Composic,ió ) 

0')af1~· A~ 
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio so de Educación 1\ormal Urbana: cas: (Aritm\-' ~l:S, ~ 

de- 1959. Inglés. Matemáticas (Geometría), dios Social e IcaN ~actir.aJ, '--
\-i:s-ta la solicitud presentada a Ciencias Naturales (Biología Ge- grafía Físi: 

1 ;'0~ der.,.. 
e~ta Secretaría, con fecha veinti· nera!) • Estud_ios Soci_ales . { Geo- grafía de Ho!du a~ C.. 

ACl"ERDA: cuatro de febrero del año en cur- grafia de Afnca Y Asia, Historia Honduras Ce tr ~· .~1!lorie' 
Conceder la equivalencz·a sol

1
'. so. por el ¡·oH•n José Roberto Re- Universal), Antigua Y Medía), rica (De;cub"· ~ !DericayA.¡ 

República, 

Ed .. e· · ) F' · 0 nnuento y r-.-
citada en la forma siguiente: Pri- yf'S. Bachillt'r en Ciencias y Letras, . ucacl?n. IVIca • . ISica ( p- ta), Nociont>s de Ed .~ 
mer Curso de Educación Secunda- v ,·ecino de la ciudad de San Pedro hca, Acushca, Magnetismo Y Elt'c- ca) Ciencia N llelciiJo (lo¡ · · "d d) Q • · O - · D ' s aturales (ll..c· 
na: Castellano (Ortografía, Ana- Sula. contraída a pedir se le con- tncl a · mmlca rgamca, i- ca. Zoología eH' . ......_ 
log1a, Vocabulario, ,Composición ceda equivalencia de estudios de hujo Y Modelado, Educación Mu- Y Modelado Ed lgJ~), ~ 
y Lectura), Inglés. Matemáticas )a.:\ materias comprendidas confor~ si caL Artes Industriales, lntroduc. Artes Indusfrial ~on M'llial. 
(Aritmética Práctica)~ Estudios me al Plan de Educ. Normal Urba. ción a la Filosofía, Educación sica. Moral y url; -/caciit.t.. 
Sociales (Nociones de Geografía na. que cursó y aprobó en los In.s· Física. Quinto Curso dt:> Educa- fía.-Comuníqu &nl ad, ~ 
Física y Matemática. Geografía ti tu tos ··san Miguel" de esta ciu- ción 1'\ormal Urbana: Dibujo y ese. 
de Honduras. Historia de Hondu· dad ... San Vicente de Paú!'', y Mode!ado, Castellano (Literatura R. VILLEDA ~Ol.lla. 
ras. Centro América r América "Jo~é Trinidad Reyes", de San y Precepth·a Literaria)' Artes In- [1 Secreta . d E 

ComiJerando: Que se- concede
rá equivalencia de estudios., siem
·pre que las asignaturils cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Públlca. 

(Descubrimiento ~ Conquista), Pedro Sula, con las similares a las dustriales, Estudios Sociales (His- Despacho denÜue -~~~ 
Nociones de Educación Ch-ica). dt>l Plan de Educación Normal toria Universal (Problemas del por la Jev tatlon_ ·~ 
Ciencias I\aturales tBotánica, z

00
_ r~rbana. en dgt>ncia Mundo Contemporáneo), Historia '' Craciela &wá. 

logia e Higiene), Artes Plásticas df' Honduras (Problemas Contem-
íDibujo y 1\lodelado). Educación Resul~a: Que a la solicitud de poráneos), Educación Cívica), 
Musical, Educación para el Ho- ref~~enc1a aco~paña .una certifi- ~Educación Física.-Comuníquese. 
llar. Caligrafía. Educación Física. cacwn de e:o;tudw~ debidamente le·¡ T 
L ¡· d 1 b l R VILI ED\. MoRALES egucigalpa, D. C., 8 de 1·•· 
Moral y Crbanidad. Segundo Cur- ga ¡za a con a que comprue 8 e 1 • • · • de 1959. 

Acuerdo N• 1227 

de la so de Educación Secundaria: Cas- s?l_i~itante lo~ extremos. de su pe-~ El Secretario de Estado Pn el 
te llano ( Ortografía. Analogía. hcwu: Y que se ha o1do el pa- Despacho de Educación PúblicR, 

ACUEl\DA_: Prosodia r Composición). ln~lés. r_;cer fa\Qrable de la Dímcción por la ley_ 

Por tanto: el P,-e~idt"nte 
República, El Presidente de la Repúbla 

Conceder la equivalencia solici- Maternática5 !Aritmética Prácti- (~-<'nl:"ra{ dt• Educación Mf'dia; Graciela Bográn. 
tada en la forma siguiente: Se- ca y Ct.•ometríal. [:5-tudios Socia- Con~iderando: Que- se ('oncede- ~ombrar a los siguientes P. 

ACUERDA: 

gundo Curso de Educación Secun- !es i Geografía de América dd rá equÍ\'aleucia de estudio5, slem- Acue-rdo I'\" 1226 ft>sores, Miembros del Penonal* 
daria: Castellano 1 Ortografí~ Sur. América del :\orte y Centro pre qut' las asignaturas cuya equi- las Escuelas del depal'\amaie At 
Analogla, Vocabulario. Composi- América. Hi~toria de Honduras. \-alencia .se solicita, tt>ngan la mis- Tegucigalpa, D. C., 8 di:" junio Valle, que St:' 4:1etallan a 0011-

ción Y Lectura}, Inglés. Estudios Centro América y América <Co- ma cl~·nominación en ambos p\a- de 1959. ción: 
Sociales (Geografía de América lonia e Independencia J. Nociones ne~. Artkulo 7B rlel Código de Filadelfo Chávez, Dirt!dor' 
del Sur. América del Norte y Cen- de Educación Cívica 1 _ Ciencia~ Educación Pública Vista la solicitud presentada a la Escuela Rural Mixta de la li-
tro Amérira, Historia de Hondu- Nautrales (Botánica. Zooloe::.ía e esta Secretaría, con fech.a veinte d E Oh ._ , L ea l raje, Municipio & no 
ras, Centro América v América Higiene-). Artes Plásticas \Dibuj·o Por tanto; el Pre.sidt'nte de la de m_ ayo del año en curso por 
e 

. caome, sustituyendo a la de "-' 
1 olon¡:1;. Independencia), Nocio. '·'Modelado). Educación Musical. He¡,úhlica. el JOVen José Antonio Paredes ..-

d [ 
• título Josefina Maldonado, que:• 

llt'S ,o _ducación Ch--ica.), Cien- Calit:!rafía. Educación pala e-l Ho- estudiante y vecino de la ciudad nunció. 
cias Naturales (Botánica. Zoolo· gar. Educación Física. Tercer ACCERDA: de Trinidad, Santa Bárbara, con-
?Ía e Higiene)~ Educación Musi- Curso de Educación Secundaria: Conct'der la equivalencia soli- traída a pedir se le conceda equi- Ignacio Andino Torres, JW1.

1 

cal. Cuarto Curso de Educación Castellano 1 Sintaxis, Composición citada en !a forma siguiente: Pri- valencia de estudios de las mate- sor Auxiliar de la F..se\lt1l. Ut 
Secu~d~ria: Fí::.ica 1 Vlt"cánica. H~-

1 

y Orto~afía) _ Inglés. Matemáti- mer Curso de Educación Normal rias comprendidas conforme al bana de Langue, en lugar del • 
drostahca y CalorL - Comum- cas \Algebra v Geometría). Estu- Urbana: Castellano iLectura V o~ Plan de Educación Secundaria, igual título Ramón Banep¡ l. 
quese. dios Sociale~- (Gt'ografía de Eu- cabulario, Composición, Ort~gra- que curso y aprobó en el lnstitu- destituido por faltas en d: • 

R. VILI.EDA MoRAI.ES. ropa,:istoria de Honduras y Cen. fía y Analogía), Inglés. Matemá~ dtoe Departamental "Juan Lindo", vicio. 
El Serretario de Estado en el tro - mérica iPeríodo Republi· tica~ ~Aritmética Práctica). Estu- la mencionada ciudad, con Blanca Rosa Núñer:, ~ 

Despacho de Educación Pública. cano). Historia Uniwrsal (He-- dio~ Sociales ¡Nociones de Geo- las similares a las del Plan de- Auxiliar de la Escuela um.• 
por la ley, chos Fundamentales. Edad ~1oder- grafia F'í~íca y Matemática. Geo· Educación Normal Crbana. en vi- Aramecina en sustitución de Te-

Craciela Bográn. n~ }" Cont~mp?ráne?)- Educación grafía de Honduras~ Histo~ia de gencia; r~sa Mata~oros, que renllllOt-
<:w~ca). Ctencias ~aturales ( Bo~ 1 Hondura..-. Centro América y Amé-¡ ~ . . . 
tamca Zoo!ogia 1:" Hiaiene) Ar· rica IDe..,cubrimiento v C~nquis- Re::;u)~a. Que a !a sohcitud _d_e Los nombrados dtven~ d 
tes Plásticas 1 Dibu¡·o v Modela· ta) :\ocioz>es d Ed . . e· referencia acornpana una certtft- suédo a que tienen ~ • 11 _- .- ~e ucac1on 1- ·- cJ d' db.d N 73deH 
d?). Educación Musical. Educa- \-ica). Ciencia..- !\aturale~ ( Botá- ~ac_wn t' estu lOS e 1 amente le- forme Decreto o 1 k 

Tegucigalpa_ D. C .. 6 de junio c1on para el Hogar. Educ. Física. nica. Zoología t' Higiene). Di bu~ cal~z~da con la que comprueba el octubre de 1957, a partir • 
!Ir 1959. Cuarto Curso de Educación Secun· 

1
· 0 ,- Modelado ealz"g ¡· Ed sohcJtante los extremos de su pe- fecha en que empezaron, a.,-

d 
. . - . ra 1a. u· · ., h 'd "--~ 

Acuerdo N' 1224 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintiu
no ~e abril del año en curso, por 
la JOVen Bell<t Aurora Castillo. 
Maestra de Educación Primaria 
Lrhana. y vecina de la ciudad de 
San Pedro Sula. contraída a pe
dir se le conceda equivalf>ncia de 
e;;.tudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Edu
cación Normal Urbana. que cur
!-.Ó )' aprobó e-n los Institutos De
J!artamentale-s "'Jo~ Trinidad Re
yt'!'". y "'San Vicente de- Paúl ... 
de- la misma ciudad, cou las simi
lare-s a las dt"' Plan de- Edu("ac-iiln 
~cundari3. e-n ngencta: 

a na: Inglés. l\-btf'máticas ( AJ~e- c<tción ~lusical. Artes IndusÍriales. tJCwn; Y que se a 01 o el pa- tar sus ser\'icios.---\.AIIU 
hra y Geom~tria. Estudio~ Socia~ Educaciún Fí~ica. Moral V Urha- recer favorahle de la Dirección R. VlLLE1H. ~ 
le~ tG_eo~a_ha de Africa y Asia, nidad_ Segundo Cur:<o de. Educa- CPneral de Educación Mt"dia; ~ 
H_1stona lna~e,rsai_L~ntigua y Me. ción _1\onnall!rbana: Cast. (Ürto- El Secretario de ~,i'Jir' 
dJa). EducaciOn C~ncaJ- Ciencias grafía. Pro~odia. Aua!ogia y Com- Despacho de EducaCJOD 
N_at~ral~ (<;eo~o~n_a y Minera lo- posición l. In~lé10. Matf'mática~ N o t a : por la lt-y. 
~~d · .;.R.~o.logra~ FbJca 1 :\-lec~ni~. i Ar~tmética, Práctica\ Estudios 

1• ro, tat1c~ ) .Calor l. QmmiCa Soctal~ 1 t.eo~rafía de América 
~?~r~L ~tlosofJa. Artt>s Plá$ticas dt>l ~ur. América del \orte v Cen
M 1 _uJo ~ ~tode~~do\. Educación tm América. Hi,.toría d~: Hondu~ 
- USI~al. E~~cac~o~ para el Ho- ra:;:.. Centro América ,. América 
:ard ~,ucacw~. fi..-ICa. Quit_tto (~ur. 1 Colonia e Independenc-ia 1. !\ocio. 
-o _e _du~ac~on Secundana: Ca;;- nt·~ t1"' Educación Cívica) Cien
~e~la~0. 1 ~oct~nf'-= de ~n'C{'pti ... a óa~ '\"atura~e..: (Boláni('a. Z~olocría 
L,ter¡_n~ ~ ~ttnatura. f_.,_J~.:lrlola l. r Higieup). Dibujo v Modelado 
\~:~ 110~ E~talf IH¡,;tona ~-ni- Caligrafía, F..ducación-Mu5icaL Ar 

- . a ._lod~rna ~ l:on- tf':-. ludustrialt"~. Educación Fí<=ica 
te-mpor.ule-a). HJStona dp Hondu- Terct"r- Cur::-o d· Ed ·· .;,~ · • · - e ucacton :.'or 

LA GACETA. procuren ..cri-

birlo.a ccll todo daridacl. ál 

tar equhoca:donH o pi¡rdidc 

-
Acuerdo N• }21$ 

Tegucigalpa. D. C.. 8 dt ~ 
de 1959. 

El Presidente de la JlopiWi" 
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~ ~tallie 
~ . de Valle, en 
~ p,;;o.:.r Victor Ma· 
~ ~ (..,ios. que aban· ..... 
•• <1'1}'-

... _.__¡, defengará el suel-
11 --el f'resupuesto Ge
lt~ en e In~· desde 
_..¡ olo fe<""'- posesión de 
~ ... ~. . ""' ¡¡_ VILLEDA MoR.•LES. 

. de Est•do . en el 
~~m Publica, 

,..., !<y, Cl"!ldeia Bogra·•· 

-
Acuerdo N' 1229 

ropciplpa, D. C., 8 dr i umo 

• !95'J. 
il p,.,jdenk de la República 

ACUEIDA: 

..-,rara la Profesora Dolores 
JirrJ r.r.ha, Catedrática de la 
--...... de Agricultura de S..
~r.;:rso Setci.ón "'A'', de la t'!i. Normal de Señoritas, de 
MI .;ocbd, en sustitución de la 
aipal titulo Amelia v. de O 
• p goza de licencia indefi

rilo. 
Lt nombrada devengará el sUel-¡.; ,.¡~ en el Prerupuesto Es

,.;.1 de dicha Escuela, desde la 
W. en que empiece a prestar 
a Je'l"'ricios.-Comuníque.se. 

R. VILLEDA MORALES. 

D Se:retario de Estad<> en el a.m. ele Educación Pública, 
,.la !<y 

Grociela Bográn. 

Acuer.¡, N" 1230 

Tfll!cig&lpa, D. C., 8 de ju
lio de 1959. 

D l'midente de la República 

ACU'ttmA: 

~rar 8 Ja joven Rosa.uca 
'11ona • sirv~ta. de la Escuela 
,_ l de Seiiontas de esta ciu· 
~ea sustitución de Francisco 
.. ......, que Pasa a ocupar otro 
-,.la lllisma Escuela. 

4 La . .nombrada devengará el suel-
1111)"'::• en el Presupuesto Ge
lo ¡,¡.. gresos e Ingresos, desde 
• ar:rv: que empiece a prestar 

05---<::omuníquese. 

R. VILLEDA MORALES. ..: :-ru. de ~lado en e1 
"' lo "r. de Educac•on Pública, 

Crt~t:ie/o Bográrt. --
)UIHO 

ll~ 
lo de la República 

4<>1J:aoA: 

~lr·l '. \t;-L08 Slguientt>s Pro· 
• la,~ _de) Personal 
"'41 ,¡,..,~ Pnmarias l'rba
lo ...._-;:-lo de Islas de 
~- .. detallan a con-
~-

"'-" ~ Profesor .\v
la Urbana t,l.ix-

ta "Juan Brooks"\ de Roatán. sus· 
lituvendo al de igual título Luis 
Anñando Videau. que fue desti
tuido por faltas en el servicio. 

Héctor Tulio Fúnex~ Suh-Direc· 
tor de la Escuela Urbana Mixta 
"Rt-pública d~ Honduras". de U tí
la, sustituyendo al Proft-5-0r Héc
tor Orellana~ que pasa a ocupar 
otro puesto en el Ramo. 

Donovan HoweH, Profesor Au
xiliar d'e la Escuela Crbana Mix
ta "República de Honduras~'. de 
Utila, en lugaT del dt> igual tí
tulo Héctor TuJio Fúnez. que pasa 
a ocupar. otro puesto t>n 1a mis
ma Escuela. 

Los nombrados devengarán el 
sut>ldo a que tienen derecho según 
Decreto N•' 173 de 16 de octubre 
de 1957. a partir de la fecha en 
que emepezaron a prestar sus ser
vicíos.~Comuníquese. 

R. VILLEDA MORAtES. 

El Secretario de Estadc en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Cracit-la Bográn. 

Acuerdo N• 1232 

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA~ 

Nombrar a los siguiente:; Pro· 
fesores, Miembros del Personal 
de las Escue!as Prirnarias Urba
nas y Rurales del de):>artamento 
de Francisco Morazán, que a con
tinuación se detallan: 

Profewra Antonia Castro, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Guía 
Técnica NI) 8 "José Trinidad Re
yes", de esta ciudad, en sustitu~ 
ción de la Profesora Eva de Agus
ttnus, que fue jubilada. 

Profesor Luis Alonso Reyes, 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
"República de Panamá'., en susti. 
tución de Ja ProfeMra Antonia 
Castro. qu~ pasó a ocupar otro 
puesto. 

Profesora María Elena de Re

Profesor Félix: Arteaga. tra~la
darlo de) cargo df' Proft'sor :\u:x.i
\iar de la Escue~a l" rbana del \1u
nicipio de- Reitoca, a Profe.."'or Au
xiliar de la Escuela Vrbana del 
Municipio de San 1 gnacio, en :su~
titucíón de Bertha Osorto_ qur pa
só a otro puesto. 

Profesora Bertha Osorto. trasla
darla del cargo de Profesora Au
xiliar del Municipio de San Ig
nacio, de Ja Escuela Vrbana, a 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana del Municipio de Reitoca, 
en sustitución de! Profesor Félix 
Artesga, que pasó a otro puesto. 

Profe5or Carlos Riv·era ttasla
darlo del cargo de Direct~r de la 
Escuela Urbana <kl Municipio de 
Tatumbla~ a Director de la Es
cuela Urbana del Municipio de 
San Antonio de Oriente~ en susti
tución de Evelio Mejía. que pasó 
a otro puesto. 

Profesor Evelio Mejía. trasla· 
darlo del cargo de Director de Ja 
Escm·Ja Urbana del Municipio de 
San Antonio de Oriente, a Direc
tor de la Escuela l!rbana del Mu
nicipio de Tatumbla en sustitu· 
ción de Carlos Ríve;a. qut> pasó 
a otro puesto. 

Profesora Francisca T. Agui
Jar. trasladarla del cargo de Di
rectora y Profesora de la Escuela 
Rural de El Mutúas de este D. C., 
a Directora y Profesora de Ja Es· 
cuela Rural de Las Mesas, San 
Antonio de Oriente, en sustitución 
de María Magdalena Barahona. 
que paso a otro puesto. 

Profesora María Magda~ena 
Barahona, trasladarla del cargo 
de Directora y Profesora de la Es
cuela Rural de Las Mesas, San 
Antonio de Oriente, a Directora 
y Profesora de la Escuela Rural 
de El Mutúas de este D. C., e-n 
sustitución de Francisca T. Ae:ui
lar que pasó a otro puesto. 

Profesor Armando Carías Cruz. 
Sub-Director de la Escuela Ur
bana "Marco AureJio Soto" de Ja 
ViJia de San Juancito, d~ este 
D. C., en sustitución de) Proft>sor 
Sa!vador Velásquez, que pa~o a 
otro puesto. 

Deni García Rodríguez, que no 
aceptó dicho cargo. 

Proftsor ~ariano de} Cid, Di
rector de la Escuela Rural Mixta 
de Valletíllos, Municipio de Cé
dros. en sustitución del Profesor 

Acuerdo N• 1235 

Tegucigalpa, D. C.. lO de ju• 
nio de 1959. 

El Presidente de la República 

Pedro Edgardo Monuda, que ACUERDA: 

abandonó el puesto. Cancelar el Acuerdo Nq 922~ de 
Profesora fJavia Rivera, Direc- 22 de abril último, que autoriza 

tora y Profesora de la Escuela las becas de (L 35.00) treinta Y: 
Rural de El T m. "nd M · .. cinco Jempiras mensuales, a favot.' 

a n °' umCI d 1 · • R · M • A1 pío de Cedros, en sustitución de e o~ Jovenes , ema ana • 
la Profesora Martha Banegas, 'fUe mendarez y lose Manuel Carra_n .. 
renunció. za, que hacen estudios de MagJ.s .. 

terio Urbano en el Iistituto Depar .. 
tamental de "Oriente", de la ciu
dad de Danlí, en virtud de que las 
mencionadas becas están también 
autorizadas en Acuerdo No 813~ 
de 9 de abril del año en cun•o. 

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho se· 
gún Decreto N• 173, de 16 de oc· 
tubre de 1957, desde la fecha en 
que empezaron a prestar sus ser
vicios.-Comuníquese. 

R. VILLEDA \{ORA f t:'i, 

El Secretaric> de Estado en Pl 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Graciela Bográn. 

Acuerdo N• 1233 

Tegucigalpa, D C. 8 de ju
nio de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

.\"ombrar a las siguientes JOVe
nes MiembrO$ del Personal de 
Servicio de las Escuelas Primarias 
~e- est~ pistrito Central, que a con: 
tmuacwn se detallan: 

Antonieta Medina, portera de 
la Escuela "'21 de Octubre" en 
sustitución de Ramona Do~ín
guez, que renunció. 

Argelia Ve!S.sque~, preparadora 
dt> merienda en la Escuela Urba
na "Club de Leones N<:> 2', en sus
titución de la señora Jua~a Zela
ya, que dejó el puesto. 

Las nombradas devengarán el 
$Ue!do asignado en el Presupuesto 
d'e dichas Escuelas, desde la fe
cha en que empezaron a prestar 
:5Us servicios.-Comuníquese. 

R. V ILLEDA MORALES. 

El gasto se imputó a la Partida 
6-G, Sección 1, Capítulo V, Títu1<> 
V, del Presupuesto Gt'neral de 
Egresos e Ingresos. '- Comuní ... 
quese. 

R. VtLLE.DA. MORALES . 

El SPrretario ;}e E-=tRdn t"n el 
\Jespacno de Educaci•1n Púhlica .. 
por la ley, 

Graciela Bog; IÍ 1. 

Acuerdo 1\'<J 12,16 

Tegucigalpa, D. C., lO de ju• 
nio de 1959. 

El Presidente dt" la R~"pública 

.\CUERDA: 

Fijar Ja siguiente lista dt> pro
fesionales, para que dt~ ella se 
formen las Ternas que f'n Ja se
gunda quincena del mes '!"'n curso 
practicarán los exámenes genera· 
les para optar al Título de Se
cretaria Comercial, a un grupo de
a)umnos df") Instituto •~cuhura 
Nacional", de esta ciudad, Arl.Ítulo 
206, inciso b) del Código de Edu· 
cación Pública. 

PROPIETARIOS 

Profesores ·Martín . .\ lvar-ado y 
J. Nicolás Pint>da P. 

Secretarias Comt•rcialt's Lidia. 
Cantor, Argt>ntina de León Gó
méz y st•ñora Inés dt> Haddacl. 

El Socretari>J de Estado en el Secretaria Comt>rcial, Atgentina: 
Despacho de Eciuca~ión Pública, de León Cúmez. señora Jn~s de 
por la ley, Haddad. 

Gracú•la Bogrcin. Sl PLF.'\TES 

Secrdarias Comeu·ialf's Tutú: 

yes, Directora y Profesora de Ja Profesor Salvador Vt-lásquez. 
Escue~a Rural Mixta dt' '"Monte Profesor Auxiliar de la L~uela 
Redondo, Rio Hondo'\ de este Urbana del Municipio dt' San 
Distrito Central en sustitución de Juan de Flores, en sustitución de 
Julia Bll.negas Je Sika~ que dejO l_a Profe.sora ~aria Rafaela I'rru· 
el puesto. ha v. dE> Fortm. que n·nunc1u Acuerdo N"' 1234 Sosa, Marina Andino~ Dlna Pa .. 

vón, ~Iargarita Eh'ir v- Esther Me-. 
jía !\f.-Comuníquese. Profesor Alfredo R. Hanegas. Profesor José Adán Auuilar 1 Teguciga!pa, D. C., lO de jo-

Profesor Auxiliar de la Escuela Profesor Auxiliar áe la E~cuel~ nio de 1959. 
Rural 'Iíxta de Vallecillos. Muni- Lrbana del Municipio de Curarén, El Presidente de la flt>pública 
eipio de Cedros, en s,ustitudón del como aumento de personal. 
Profesor Mariano del Cid. que ACCERDA: 

Profesora Cándida R. Cruz, 
paso a ocupar otro puesto. trasladarla de! cargo de Duectora 1\ombrar~ a partir de] 11) del 

Proft'~Ora Cleotilde Andara L., y Profesora de la Escuela Rural mes t>n curso, a la joven Bíbiana 
tras!adada de\ cargo de Profesora de Guajiniquil, Santa Ana, al car· López, Bibliotecaria de la Biblia
Auxiliar de la Escuela Rural de go de Directora de la Escueb Ru· teca 1\"acional, en sustitución de la 
Río Abajo dP e-ste Distrito Cen- ral de El Carriza\, del Municivio Profe.sora Leonarda v. de Ramí
tral a Profesora Auxiliar de la de Lepaterique, en :;;ustl:tue:iór1 dt· rt>z. que mkrpuso su renun(!Ja. 
Escut.""la Rural de Soroguara de Amparo Cortés, que- abandonO J 
estt'" D. C., en sustitución de Blan- puesto. 
ca. Irene de flores. que paso a 
otro pupsto. 

Proft-sora Blanca lr(•ne Flore$, 
trasladada del cargo dt> Profesora 
Auxiliar rle la Escuela Rura! de 
Soroguara. D. C Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural de 
Río Ahajo. D. C.. en sustitución 
de la Profesora C!eoti)de .\ml<>
ra L. qut> pasó a otro puesto. 

Profesora Elvia ca,.tro. ÜÍTt"'(' () 

ra v Profesora de la Escuela Ru
ral de San ~ico~ás. Municipio de 
Sabana~rande-, en sustitución de 
Rosa María !\ieto, qut- renunciú. 

Ptoft>sora '\faría Lui.~a \lénclez. 
Dire-ctora y Profesora dt> la Escue. 
!a Rural de Cicatacare. Municipio 
de Santa Ana. ~n ~u,.titución de 

La nombrada dt'\·en~ará el suel. 
do a~ignado en el Presupueslo 
Cent'ral de Egresos e lngrPsos~ a 
partir de la fecha arriba indicada 
e-n que t"mpt'Zo a prestar sus s r
,.icios. - Comuníquese. 

R. VJLLED.i MORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Dt:"spadu" de Educacihf} Pública. 
por la ley, 

Graciela Bogrin. 

R. VJLLED.\ :\loRAJ.Es • 

El Secretario de i:~t:Jdo en el 
Despacho de Educaciú¡ PUblica,. 
por la )ey. 

Acuerdo ~·.> 12:~7 

Teguciga~l-la, D. C.. )Ct Ot> ju ... 
nío de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERD.4-: 

Aprobar el Contrato para W1a 
imesligación científica (lt'" la~ len .. 
guas indígena,. dt' Hondur2..:. en !a 
forma si?Uienlt'< 

··Ft>lipe Eh·ir Hoja,;:_ f lfj..:_íal Ma .. 
vor de la SecretarÍa 1Jf' Estado 
en el Despacho de Educación Pú
hfica. d'ebidamente autor!?ado para 
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Señor _.\braham Zúniga, Presi
dente. 

Señor Humberlo Amador, Se-

celebrar ~lt> Contratoj que en ade- ) tratista. y que se le t>Xima del lm
bnte ~ llamará .. El Gobierno". y i puesto de Extranjeríil: y, h' grs.. 
e1 Doctor J ohn Beekrnan. actuci'J1 tionar ante los Or~ismos corr~
Director del lní'ltituto Lingüístico 1 pondientes, «"~ ingrt-so al país. libre 

1 d 1 de 1 cretano. de Verano. en Guatemala, repre- de derechos a uana es. os 
sentante del Instituto Lingüístico 'equipos personales ~- de trabajo Señor Leopoldo Quiroz, Teso-
de Verano de la Cni\.ersidad de 1 necesarios a los ínvestigadores del rero.-Comuníque~. 
Oklahoma, Estados l.Jnidos de 1\or. Instituto Luíngüístico de Yerano. R. VILLEDA MORALES. 
te América, que en ade!ante se Los artículos que integren estos 
{\amará "El Contratista .. , convie· equipos, serán dett>rmínados de co. El Secretario de Estado en el 
nen en celebrar y al efecto han mún acue-Tdo, por las autoridades Despacho de Educación PúhJi~ 
Celebrado Contrato para una in- competentes y El Contratista. Las -por la ley, 
vestigación de las lenguas indige- exenciones de que habla este nú- Graciela Bográn. 
nas de Honduras. bajo las siguien- mero st>rán las que autorice la ley. 
tes condiciones: 

Octava: Todo trabajo científico 
Primera: El Contratista. t>Stu- t>scrito, producto de este Convenio

7 

diará un número no pr(>mf'ditado, pertenece por igualt>s partes a los 
de lenguas ~ndíg:e~as de Honduras, 1 Contratantes 
tUyO estUdiO !'f'r<l profundo Y t"S• L'l e • d • " 

. · L ontrahsta, ara una In· tara sujeto a Jo~ reqmsitos SI f · · d l' d d · · . . . ; ormac1on da .a a e sus aclivi-
gmentes recopiiacwn compren-¡ d d d f d d d 
8 de vocabulario. aná)i_,;;:is, a es: ca a m. f' te~p~ra a e 
d ¡ . f - · f ¡, , trabaJo, al JnslJtuto 1\acJOnal de 

e s stpma ~~etlco Y mor 0 _ 0 ?"1"; Antropolocría e Historia. 
co, comparaeton con otro~ Idlo·¡' 0 

mas ndígenas c:s.tudiados v com- ~ovena: Este Contrato podr-á 
paracllm con otros idiomas no hon. ser ampliado o modificado en 
dureños, para fines de catalog.:~- 1 cualquit>ra tiempo, por acuerdo de 
ctón. Las ~t>nguas nd a , a.,.í ambas partes. J:.ntrará en vigencia 
como las unidades de población dentro de un año a partir de la fe
que hayan de estudiars , seran se- cha en que- sea aprobado y firma
leccionado_ por El Contratista, ll do_ Mientras tanto, un especialista 
con la aprobación de! Director hará un r(>conocimiento a los gru
del Instituto Nacional de Antropo-! pos tecmcos que mas convengan, 
logia e Htstona. 1 con el fin de recopilar los datos ne-

. , cesarios para la iniciación formal 
. Se~unda: El ~ontrahsta re~-\ de los trabajos. Durará hasta que 

hzara en la medida de sus pos1-
1 

terminen ¡ "nvestigacione Jin-
h·¡·d d - · . . ·¡· as 1 s 

1 I a es, l~Veshgacwnes _ci~nh I· , güísticas que de común acuerdo 
cas de ~aracl(>r dantrlopoülog1c~ y ! entre las partes, se programen, o 
c?opcr~ra con to as as ~gam~a- ; hasta que cualquiera de !os Contra. 
cwn_es I~teresa~as ~fn_ estudios e_ In· !1 tantes por motivos justificados, 
vestigacwn~ CieJ_Iti tea: que Uen- 'dispongan darlo por terminado~ 
~an al mP~or~mtento mtegra) de 1 para -lo cual bastará la simple no
.os grupo~ tndlgenas. tificación escrita, hecha con seis 

Tercera: EJ Contratista, se com- meses de anticipación. 
promete al elaborar cartillas D- . . E d 1 
de alfabetización en lenquas indí- _ecima. n to o o no es-
eren"'" bilin ue ¡1 ° · d' peCialmente estipulado en este 

"Acuerdo ]'\o 1239 

Tegucigalpa, D. C., 11 de ju· 
nio de 1959. 

El Presidente de 13 República 

ACUERDA: 

.:\omhrar al Tenientt> de Infan
tería Santiago Becerra Fúnez, Bo
deguero de la Escuela Vocacio
nal de Ja!teva. F. M .. en sustitu
ción del señor Noé Paz Arita, que 
pasa a ocupar otro puesto en el 
Ramo. 

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es~ 
pedal de dicha Escuela, desde 1a 
fecha en que empiece a prestar 
.sus servicios.-Comuniquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por )a ley~ 

Graciela Bográn. 

Acuerdo N' 124ü 

Tegucigalpa, D. C., 1! de ju. 
nio de 1959. 

El Presidente de la República 
e "'"'• g S engua ID Igena e b 
y es¡Jañol J _r,t t'll d - 1 ontrato, am as partes so- ACUERDA: 

· · ·~ as car 1 as po ran meterán de común acuerdo a las 
St'r ~omeuda:.-- a prueba por El Con- l . d l . l l br \ornbrar a la Profesora Car
tr<ili'2ta_ de--pué~ de "'er n.amwad3:::; e;t·s r- pdalslqueeregu an as 0 •· ,men Aminta Paz Cate-drática de 

1 D d r , gacwnes e os onlratantes so- 11 • •, • , • 
por,. nector el n-.fituto _,a. h l . 1 S h · t 1.a asignatura de Educacion ~Ís1ca 
· 1 d • ¡ · H" . re e parhcu ar e ace con~ ar, d . D ClOna t' 'l.Htropo og1a t' lStona r J . b . j e} ln~tltUtO epartamenta} ~'Juan 

con el jJ<lr('cer fa\orah 1e de la Di: 1 malmeJ_Ite,_ que dam as part_e_s hf'·l Lindo" de Trinidad Santa Bár-
. - G 1 d 1-'d · · p - nen a siguiente ocumentacwn: e , • . . . • 

. IT 
cha t>n que empu;~~ a prestar sus· ~~Oft'ría y pen . 
"'eo·iciM.-Comumquese. lado eerttro-f" __ ~ .. . -~~~~ 

R. VtLLED.t,. MORALES. R V . 
• ILLtn 11.... 

El Secretario de 4 -....... Fl Secretano de Estado en el 
Deopacbo de Educación Pública, 
por la ley, 

Graciela Bográn. 

Acuerdo N'' 1242 

Tegucigalpa, D. C., 11 
nio de 1959. 

de ju, 

El Presidente de la Repú~iica 

Nombrar al Licenciado en Eco
nomía, Armando Armijo Radillo, 
Catedrático de la asignatura de 
Economía Política de Quinto Cur
so, Sección HE", de Educaeión 
Comercial, del Instituto Central. 
de esta ciudad, en sustitución dt"l 
Licenciado Armando Maradiaga, 
que mterpuso su renuncia. 

Deopacho de f.i~~tat·r...o, 11 i 
por la ley. ""' P-., 

c ....... L ..........,_ -Acuerdo 1\• 124.1 
Tegucigalpa 0 e 

nio de 1959. ~ · ., li 4 ¡. 

El Presidente de la ~ 

ACUERDA: 

Autoriz~r !a SUJna de 
1 L 330.001 trescientOs lrcin ..... 
piras, que por la Teso , la ... 
cial de Educación M_:.Jr:na ~ 
f . ~, • ., •.. 

e ectlva al Director del- J ~ 
CentraL valor que invertir~ 
pago de 13 medalla, ..:._"o 
m~o: del Dia del Estu~"'
nnmstrada.s por la 1 , • 
t , d oyena 'C... 

E~ nombrado devengará el suel- ero · e esta ciudad, así: 

do ~signado. en el Presupuesto Es- 3 medallas de oro Pre . 
pec1al de d1cho centro, desde la dre Reyes" L SOÜO Dllo"f'a. 
fecha en que ·empiece a prestar; L 150.00. ' · · cada lill. 

sus sen~cios,-Comuníquese. 1 
R V 10 medal!as de plata_ ll.... 

. ILLEDA MoRALES. "Instituto Centr~l", L 18.00': 
El SPcrdario de Esrado en eJ una, L 180.00. ' 

Depacho de EducaciÓ1l Pública. 
por la ley, 

Graciela Bográn. 

Acuerdo N• 1243 

Tegucigalpa, D. C., 11 de ¡u
nio de 1959. 

El Presidente de la Repúh!ica 

ACUERDA: 

Nombrar a los jovénes Ramiro 
Rivera, Encarnación Salgado y 

María Inés Benítez, sinientes de la 
Escuela 1\'ormal de Señoritas de 
esta ciudad. suslltucwn de 
Manuel Florian. Juana Vallada
Í'€'s y Dolores de Cruz, respectiva 
mente, que renunciaron . 

Total, L 3i!OOO . 

El gasto se tomará de ¡,. ¡.,. 
dos Especiales existentes t'n a:.¡. 
Tesorería y pertenecientes al rt

ferido Instituto.--Comuníqwst. 

R. V ILLED> Moi.IW. 

El Secretario de Est1do m :1 
Despacho de Erlucación PUblica, 
por la ley, 

Gracie!a Bogrú 

Acuerdo No 1246 

Tt>gucigalpa, D, C., ll de jt
nio de 1959. 

E! Presidente de la Jlepúllia 
rt'ccwn Pnera e . ucacwn n- 1 Of" l M I d . d d No 

7 1 bar a, en sustltucwn de la de igual 
mana. '¡ f tCI\46 ~yor, 17 f'Tll a t- So título Gloria E. Florentino, que Los nombrados devrngarán el 

o IO • omo ; mpues o sueldo asignado en.el Presupuesto 
Cuarta: El Contratista, se com.llbre la Renta ~o H-028042; y el renuncw. General de Egresos e Ingresos, des. 

ACUERDA: 

Autorizar \a suma de ...... 
1 L 161.00) ciento """!! Y • 
lempiras, que por la Tesorería&. 
pecial de Educación M .... • 
hará efectiva al Director dd:}. 
tituto Central, de esta ciudad, 11-

lor que invertirá en comp~-~~~~ 
Librería "Navarro".~ los SI~ 
libros que con motivo del Día 
Estudiante se otorgarán como P"" 

promete a traducir a las lenguas señor Beekman. Pasaporte .. - . . La _nombrada devengará el suel- de !a fecha en que empicen a pres-
indígpna.s de Honduras que ten- ~'-' 122750, de Estados Lnidos de do astgnado en el Presupuesto Es- tar sus servicios.~Comuníquese. 
ga bajo su estudio, los textos de Aorte América. pecia] de dicho centro desde la 
leyes. rf'glamentos. consejos sam- _ . fecha en que empiece' a prestar R. VILLEDA MoRALES. 
tanos y manuales agrícolas, que el En fe. de lo cual, firman por sus servicios--Comuníquese. El S Es 
Director del Instituto Nacional de cuadruplicado el presente Contra- ecretario de tado en el 
A t 1 · d d d T · ] R V '1 Despacho de Educación Púbuca, ntr~pología designe y apruebe; ¡ o, e.,n a CIU a. • e eguc!ga pa, . ILLEDA J.v ORALES. 

lo mlsmo SP hará con libros de D_ C., a los diecmueve dias del El Secretario de Estado en el por la ley, Graciela Bográn. 
g \'alor mora! y patriótico. mes de mayo de mil novecientos Despacho de Educación Pública, 

• • 
1 cincuenta y nueve.-Sel~o.- ( f) 1 ·¡ 

Qumta: El Contratista, St' corn- Felipe Elvir Rojas.-(f) John por a ey, 
promt·te coopeTar con las Bt'f"kman" .-Comuníquese. 
dependencias de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Educa- R. VILLEDA MoRALES. 

cto? _Pública que exp~~!'amente lo El Secretario de Estado en e) 
sohc1ten. en_ la solucwn de pro- OP10par-hl' de Edu.:-E:.ció"l Púhli<'a, 
hlemas relaciOnados con la Cien- por la ley 
cia Lln~ística, tanto de orden ' 
académico. como aplicado. Graciela 8ográn. 

Graciela Bográn. 

Acuerdo N• 1241 

Tegucigalpa, D. C., 11 de ¡u
nio de 1959. 

Acuerdo N'' 1244 

Tegucigalpa, D. C., ll de ju
nio de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

\

mios a algunos a)UIIDOf del _. 
cionado centro: 

4 Appendini-Z.valt. ~ 
Universal, 3 Tomos, L 7JIJ,
uno, L 30.00. 

6 Kleiher, Física- L 5.00, ... 
uno L 30.00. 

5 Estrella Gutiénfs. ;:-
L 4.50, cada uno, L · ·' Autorizar !a suma de 11 

Sexta: Tanto la Secretaría de ACUERDA: (L 152.00) ciento cincuenta y dos 8 Marrero Viajemos r ..... El Presidente de la República 

Educación Pública. como cua!quier Acuerdo N'l 1238 
1 

l T . Mundo, L 4.s0, cada lmG-
~· b 1 p f e empiras. que por a esorena .~ otro Organismo Estatal. podrán Tegucigalpa, D. C., 10 de ¡·u. nom rar a ro esor osme . s· h Historia«~-

. 1 · · d El C García C., Catedrático de la asig- Especial dt>l Instituto Departa· 4 anc ez. __ J. - .. requenr os sen1cl0s e ontra. nio de 1959. 
2 

Tomos. L 8.50, ca-
lista. para Impartir cursos y con- natura de Matemáticas de Primer mental •·Juan Lindo", de Trini-
ferencias de lingüística indígena El Prt>,o;idente de la República Curso del Instituto Departamental dad, Santa Bárbara. se hará efec- L 34.00. ._, 
L .. ' - [ t de ""'Oriente"_ de !a ciudad de Dan. · d ()i,rlo ~Wnourt>na. sos st>niCIOS seran ACUERDA: tiva al Director dt>l mismo, valor 1 Galbe PuJa as. 
renumerados. si en cada caso a.sí lí. en sustitución de) Perito Mer- L 

8 50 ~· b ¡ P t p ·¡ H b e que invertirá en la compra de úti- tras. - · lo solicita El Contrati!"la. :"om rar e a ronato ro-ter- canu um erto asco. que re-
~ _ . minación de la Escuela Rural dt> nuncto lt"s para sen:icio del mencionado Total. L 161.00. 
-..;,.phma: f.I G o b le r n °- se 1 J" G ¡· · · d" · · d N establecimit>nto. · clt ~ r-, . 1 1caro a an JUns lCCion e ~ a- r.¡ b d d ¡ -·~ -compromett': a) gt>sllonar antt" os: ' , L. _nom ra o t"vengará el sue - 1 f1 crasfo se to-- .. 

Or..,.ani .. rnos correpondienft"s. la ·¡caome. departamento de \·a 'le. en do aslgnado t"n Pl Presu¡luesto Es- El gasto se lomará de los Fon- · e . 
1 

. t-'l.islft'ld rl 
t 1 f · d E · 1 · d" h do• &-,. es per~anencia en el país del Con- a orma siguiente: 1 pecial de dicho centro. de~de la fe-, os specia f"5. ex1skntes en IC a

1 
- r--

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



;¡;;;;. ~tes al c1· 

$ RD'UBLICA DI: IIONI>Uit.\8. - TEGU~~CI~G~ALP~~A;,• ;n;. ~c;;; .. ~Z"/~D~E~MARZO~~~D~~E1;;:96~1~~=.~:::=::::: 
LA GACIITA - --=,; mal de las "ctividades, podrá. de-

APA Art. 5.~Todos los profesores· "1" ~wera PRIMERA ET si~•r los aux• •ar .. que --~ López, Sub·Dir•ctor de la úcuela 
Rural 'li:da ·•\farco Aureho So
ro··. de la aldea Crao-Sipile, ju
ri:;;dicción de Bruss Lagu~a, de· 
partamento de Gracias a DIOs. 

~·~íqu-· 
.... ~~JLLED.\ \IO!ULES. 

ole Estlido. en. •• 
ll ~~ón Públ•ea, 

~· . ,. lo le)", Craciela BoGran. -~N' 1247 

e ll de ju· T ... ¿l!"!pa. D •. , 
. ... 1959· 

.., . de 1• República fl,.._ 
.ClJJliii)A! 

. zar la su !Da de L 34.90) 
~ntDrt cuatro lemplra.s, nove~-

,_ Y · por la Tesorena 

El nombrado devengara el suel
do a que tiene derecho según De. 
creto )\o 173 de 16 de octubre 
de 1957. desde la fecha antes in
dicada en que empezó a prestar 
sus servicios.-Comuuíquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario d• Estado en ,¡ 
Oe~pa<:ho de Educación Pública, 
por la ky, 

Cracie[a. Bográn. 

Or&ani.zación y Pia.nteamiento 

!.~Importancia y necesid.,d del 
Curso de Supervisión Escalar, 2 
horas. 

2.~Mesa Redonda sobre el te
ma "Significado y proyecciones 
nacionales del Decreto N~ 173, 6 
hora5. 

3.-Etica Profesional, 4 horas. 

SEGUNDA ETAPA 

Principios Bá3icos de Supert'isión 
Escolar y su Plo.nea.miento. 

l.-Principios de la Supervi
sión Escolar y su Planeamíento, 
25 horas. 

alumn08. a que se refiere 1a \~t~a p~ este trabajo. 
e i del artículo anterior-. deberan 
posoer titulo ole profesor de ed?· Art. 12.-El Conoejo Y el Di
cación primaria y comprobar mas rector presentará,n separadADlen· 
de seis años de .servicio en la en· te informes pormenorizados acerca 
seiianu. oficial y no más de cua- del desarrollo y resultados . ~e\ 
renta y cisco años de edad. Curso al Miniaterio de Educaaon* 

dent...; de la aemana sigmente a 
Art. 6.-Las pruebas finales de la clausura deJ mismo. 

los profesores-alumnOs consistir_án 
· b P• n Art. 13.-El Conse1· o ~opondrá en un toxamen escnto so re ~1 • r- d 

cipios de Supervisión Escolar y los catedráticos lOs directores e. 
su Planeamiento, y en la presenta- los debates y de las. demás acti
ción de trabajos prácticos sobre vidades . 

Estadística Educacional Y Escolar, Art. 14.-Los Supervisor.,es en 
Mediciones y Evaluaciones Educa- funciones en los departamentos 
cionales y Planeaemiento de Tra- fuera de la capital, recibirán la 
bajo Escolar. asignación que el Ministerio de 

"""" que Med" 11 ~ de Educación 1&~ se 
~!.uva al Director del Ins; Tegucigalpa, D. C., ll de ju· 
llar• el l valor que lnl'lrbo nio de 1959. 

Acuerdo No 1250 Art. 7.-Tendrán derecho a Educación autorice para sufra¡:rar 
presentar pruebas finales los pro- en parte sus gastos de traslado Y 

2.-Mesa Redonda sobre Educa. fe~ores-a\umnos que asistan por lo mantenimiento.-Comuníque::;e. 
ción Rural y Educación Funda- menos al 90% de las clases en 
mental en Honduras, lO horas. cada una de las materias del Plan n·tulo Centta ' · · t m · de los íHgmen es a 

t11 la compra- so del citado esta· 
trriales para u 
bfeeímiento: 

de Actividades del Curso. 'El Presidente de la Repúb:Jca 
R. VILLEDA MORALES. 

ACUERDA.: 

A Miguel Garay, por 200 esco- _Nombrar a la Profesora Ruth 
has, L 20.00. Melgar, Directora de la Escuela 

3.-Semana de Trabajos Prácti
cos, que comprenderá: 'risit~. de 
observación, crítica pedagog¡ca, 
discuciones y planeamiento sobre 
los sigmentes aspectos: 

Ad 8.-La calificación de tos 
profesores-alumnos comprenderá: 

El Sec.retario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,. 
por la ley, 

Grac:iela Bográn. 

d. a Rural de San Ignacio, Municipio .\. Casa lilher, por lVersos Jll • 
·. 1 ••gun' factura del 2 de de Siguatepequt.", departamento de a) Técnicas de Enseñanza . 

a) Evaluación en cada una de 
las cuatro asignaturas señaladas 
en el Art. 3 de este acuerdo, la 

lffll eso, ~ 5 Coma yagua. en sustitución de la b) Programa de mejoramiento 1 corrientes L 7.
7 

· d · · 1 1 · R · · · 1 
11!- ' , e tgua! tJtu o rmea am1rez, que samtano rura . 

que ~rá otorgada por el Profesor Tegucigalpa, D. C., 12 de ju-
respectivo considerando tanto la nio de 1959. 

Acuerdo N• 1252 

A jorge J. Larach & Cia .. por' renuncw. 1 ) P 
l/ . esl8alre Fuller, L 4.75. e rograma de mejoramiento 4

g¡dóa . La nombrada devengará el suel· comunal. 
A Imprenta CaMerón, por dl· do a que tiene derecho según De- d) Observación de Técnicas de 

prueba final como Jas interven
ciones y realizaciones del alumno 
durante las clases; y 

El Presidente de la República, 

· ¡ ,egu' n Factura d b d wrses matena es, crto No 173 e 16 de octu re e 
~· 10429. L 2.41l. 1957, desde la fecha" en que em· 

ACUERDA: 
h) Evaluación del Factor Perso- . 

Supervisión. 
Total, L 34.90. 

El gasto se tomará de los ~ on· 
dos Especiales existe_ntes en d1cha 
Tesorería y pertenecientes al refe· 
rido centro.-Comuníquese. 

R. V!LLI:DA MORALES. 

Et Secretario de Estado en el 
Oes¡;acho de Educación Pública, 
por la ley, 

Gracíela Bográn. 

Acuerdo N• 1248 

pezó a prestar sus servicios.-Co
muníquese. 

R. V ILLED.{ MORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbiica, 
por ld. ley, 

Grociew Bográn. 

Acuerdo N• 1251 

nal asignada en Consejo de los Cancelar, a partir del DlPi' en. 
e) Selección y evaluación 

materiales 
Prdfesores del Curso curso, las becas de (L 100.00) 

de · cien lempiras mensuales, autoriza-
Para la primera~ se usará la l das en Acuerdos 3'52 de .13 de fe

escala de notas que se aplica en brero, 470 de 4 de marzo y 906 
las Escuelas N~rmales; para la de 22 de abril, todos del presente 
segunda, se usar.an los. concepto~: año, a favor de los jóvenes Elena 
Muy Bueno1 SattfactorlO e lnsufl- Estévez de Contreras~ Israel Sa
ciente, y se referirá a las co_ndi- ~astume y Azucena Alvarez, res
Clones deseables de personalidad pectivamente, para que hicieran 

Total, 35 horas. 

4.-Planeamiento anual del tra
bajo escolar (Escuela y Grado), 
12 horas. 

5.~Problema , de los planes, que manifieste el profesor-alumno estudios en la Escuela Superior 
programas y metodos de educa- durante el desarrollo del Curso: del Profesorado "Francjsco Mo. 
ción primaria, 12 horas. asistencia y puntualidad, presen- razán" de esta ciudad en virtud 

1 • • 6.-Estadística Educacional y tac1?r: personal, dote?. mora:e~, de que los interesados renuncia-Tegucigalpa, D. C.~ ll de ju- E l 10 h a esptntu de responsab1hdad, 1m- ron a ellas seo ar or s. , . · 
nio de 1959. ' c•attva y cooperacton, capactdad . . . 

7.-Mediciones y Evaluaciones para buenas relaciones humanas. El gasto f"S Imputo a la Partt-
El Presidente de la República Educacionales, 10 horas. L f 

1 
da 1-G, Sección l. Capítulo VI, 

Tegucigalpa, D. C., 11 de ju- Art. 9·- os pro ewr~s-a .umnos Título V, del Presupuesto General 
nio de 1959. ACUERDA: TERCERA ETAPA que sean aprobados rectb~ran cer· de Egresos e lngre;os.~Comuni· 

El Presidente de la. Hopúhlica Aprobar, dentro del Plan de ActivUiades de Finalización chamiento, el que será registrado u e. tificado de Asistencia y Aprove. q es 

·cu-·".. me¡" orarníento de Magisterio en en la correspondiente ho¡· a de ser-• -A d e (tres días) 
servicio, la organización el urso vicios. Para los efectos del Esca-~utorizar la suma de (L 51.50) de Supervisión en Educación Pri· !.~Evaluación del aprovecha· lafón, el Director Ejecutivo del 

R. VILLEDA MORALES. 

<Ul-ta Y un lempiras, cmcuenta maria, en la siguiente forma: miento de los profesores·alum- Curso certificará 1 materias 
'"'>tavos, que por la Tesorería Es- . . • G l nos: pruebas, exposición de grá· aprobadas con mención de la ca-
P«ial del Instituto Departamen· Art. 1 ~La p I!lfeccwn ~nera. ficas, estadísticas y de planea· líficación y del número de horas 

El Secretario <le Estado en d 
Oesnacho de Educación Pública 
por la ley. 

llf "losé Trinidad Reyes", de la de Educ~CIOn nmana, con a cr. miento, desarrollo de temas, etc. acumuladas. Un total de 60 ho-~ de San Pedro Sula, se hará llaboracwn de la Misión de . . " ras de trabajo será lo exigido para 
ftectwa al Tesorero de] mismo UNESCO en Honduras y del 2.-ConoClmiento de las Ins- l b .. d mat.,.ria 

Graciela Bográn. 

1 
. lDE . . e d . Ad . . . T" a apro aclon e una ' . "., que invirtió en e] pago de' se , .~rgamzara un .. u~ e tr_uccwn~. '?.mtstraüvas .Y _ec· . . 

la cuota telefónica de) menciona--~ Superviswn e~ ~ducaciO? Prt?IS.·¡mcas Oficiales , de. ~a Du~ci~n . ~rt. lO.~Este Curso estara dt· Tegucigalpa, D. C., 15 de ju-
Acuerdo N•' 1253 

do~ y ...,.pta de libros de ria, ;uyos oh¡ellvos. sera.n onen· General ~e Educacwn Pr~mana ngtdo por tres persona_s r_esponsa. nio de 1959. 
C..llhllidad. tar tecnica y athnm¡stral!vamente para el ano 1959. bies de los 8SJ>"Cios teemcos que 

a los actuales Supervisores del 3 A d ¡ d l C formarán el Consejo del Curso. do.!)-« tomará de los Fon· 
T FsP:""'a.les existentes en dicha 
;:::- Y Jlertenecientes a aquel 

·-...c-...íquese. 

ll VIlJ.EDA MoaAL,. 
El "- . 
~-rio de Estado en e: 
,.. lo Jor, e [ducación Públic• 

Craciefa Bográn. 

Acu.rc~o !\• 124-9 
l~· 

• 1 .- cto e e ausura e urso. E 
1 

. d 
1 

palS y preparar persona p~ra 1 as seran: un representante e ACUERDA: 
proveer las plazas de superviSO· Art. 4.-Serán alumnos de este Ministerio de Educación Pública. . . 
res vacantes en el servicio de Curso: uno del Servicio Cooperativo ~ombrar ~ los stgmentes pro-

El Presidente de la República 

Educación Primaria, . Interatnericano de E d u e a e i ó n fes1.0nales Mt~mbru~ d~{ Pen.onal 
a) Los actuales Su~~rv1sores (SCIDE) y uno de la Misión de !Docente del Instituto Departamen

Art. 2.-Las actividades de este Depart~ental_es Y. Aux1_hares de Asistencia Técnica de la l!NESCo.jtal ··Lempira1', de la ciudad de 
Curso serán teóricas y prácticas Y Educac10n Pnmaria. San Marcos de Colón: 
se desarroHarán en e] perio o com- b) os uperv1sores que <UKJ· d L S · J-L ~ Habrá además un Director E¡" e. 

d · l ran actualmente en !os progra· cuti\"O del Curso, que será el Di-pr~?ndido entre el 16 e juma Y e rector Gt--neral dt> Educación Pri· 
E mas del SCIDE. 

lO de julio del presenre año. sbts maria o la pt>rsona que é~ designe, 

Pt-imer Curso, Ciclo Común 
de Cultura General 

actividades ,..rán completadas por e 1 ln )<rupo de aspirantes for· . . . Inglés, Pr~feso~ 1ut•r

1

gen V~nse-
ci lo d't• conferencias referen· d d. 1 , ~ b-directo· "-rt. 1 L-fl DlrPctor Ejecutivo loY.. en ::,UshtucJOn de de Igual 

Ull e . 'ma o por trec ore~. ::,U d 1 r d . 1[ . 1 E . e . 1 re-t 
- robJ.-.ma- de la vida nacw- 1 _ d d _ l ct" n f' '--llf"O ten ra a su cargo e ti tu o nnque ourw . que de 1· u es a p ::, . ~ l rt>:'> y mae~tro~ e gra o se e-e o a. d" . d . , . ~ .. 

. 1 qt rruarden mayor relaclún d . l o· . . G n ral d .. control Jano e a-.t~\Pncla. la~ nUDClO. 
na 1e t-. •• •. ~ ¡ 05 por a lrt~c-cton e c " t• f"\"" .,. , fp.;; e---) . . . 
con lo"- flnf'~ Y ~bJeti\o::- dC" la/Educación Primaria. con el o!- tr Ua.l d 1?: ~ro Rorl- Consejo de Cur~o y Onentacwn, 

>io ,¡. ;~ D. C., 11 

[¡ ..._,. 
-·~ d~ Ut !\--núúlica 

'"CI!Eao•· ........ 
,_ llltttio • a !>artir del 4 de ma

r, al Profesor A!~rto-

educación primana hondurl."na, 1 1· l."tO de quf' rt>ciban preparación 3 umno1~- a. rt> accJnn "del . e~dal· 1 Profesora Socorro Amador. 
, . . ll 1 1 . nwnlo ntenor. la pre~l e-nc.a e . .. d 

1 
d · 

1 
· 1 J· PI d .._ · ··d d.,.~ e-.pecJftra para t>nar as p aza.~ 1,. . d P f d l 1 susutucwn e e 1gua t1tu o ~-A.rr -:;-E' an e J-tctn I a <:,; • 1 · '--On"eJo t' ro e-'ore" v to o o, , · · 

· · · · , · . . - ~ ·de "-U'lervi~or"t·~ e5-co ares que- en \ - - . · - mael t lores, que renunciO. oomprendt.·ra las !':tgmente~ f'tapa~ 1 • t d relactonado con 1a match<. nor· - · adt·lante &." pro uzcan. ,. aSl'i!natura;:.~ 1 

' 
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E ' Jlonl y Cívica, Pro-' 
t.- Sol W 4e Rodrigue.. en 

'i¡awiiilt de la de igual título 
• -;-fa !le 1L .Inca, que aban.._...,_, .. , 

S¿ y, S c.:. '(.onrusl 
fat1io¡. Pluo( Jr.rergen Van· 

............. olol ole igual título 
.......... ~-renunció. 

,. Se r.., P...r-a Ela Can
IW,. - ,_,·.,. "• de la de igual 
litulr> 1 • .. de Mendou, que 
,!; 1 ... el !lel'rieto. 

&tooi ~ Profeoor Au. 
.-. ~ en sustitución 
<lo! ... ii!JIII tmdo Jo.quin Men
...... "'"" ..h.uod.aó el aervicio. 

T- e- Normal 
'Y !Wq=daria 

Iadis, ..,_...,. Juergen Van· 
"""-·ea ...........,;;., del de igual 
litDio F.mVJue Coursol, que re-

F.-:és, Pbl, Enrique Coursol, 
en snsti,.,.;;;. del de igual título 
Edm.....r. n..u-,., que renunció. 

l'iiaápias de Educación, Profe. 
-.. babel de Mendoza, en susti. 
1>tció• de la de igual título Mi. 
ria:m Arias, que renunció. 

Anes ~ Profesora 
EL. c.mter. ,., smrtitución del d• 
igual rilul" Jo.quin Mendoza, que 
abtmdoonó el servicio. 

u_, ·,¡_Profesora Leda L. 
Zúoip. ea SUSiitución del de igual 
lil;ul., Jrlisuol Abralram Pinel, que - c.-t.. Cano Normal 
T~ 

Inglés, J>rofosor J uergen Van. 
selOrr, eu swlimc:ián del de igual 
titulo Eañque CounJO!, que re. 

}'rancéo, Prof. Enrique Coursol, 
- SIISii1ueión del de igual titulo 
.F..dmtm.lo flemy., que renunció. 

A>tes llldustria!es, Profesora 
Ela Cantor, en lugar del Profe. 
sor lo.af(UÍD Meo.doza., que re
•unao. 

.1 "" ~ -~cueráo X'-' 1254 

Tegucigalpa. ú. C.... 15 
nio de 1959. 

de ju· 

que empiece a prestar sus ser
vícios.~muníquese. 

Acuerdo \"' 1258 
Tegucigalpa, D. C.. 15 

nio de 1959. 

ue <-"'-ilno de T tpal " 
de ju- ~odde Ct>dros, en ~MJ:;....,~ 

o esta Fuentes ~ -~ tt 
R. VlLLEOA MORALES. El Presidente de la Répública 

El Presidente de la República El Secretario de Estado r.n el >'CUERD . .: 

Desp.dao de Educación Públíea.. ~omhrar a los siguientes Pro-
ACUI:RDA: por 1& ley. r .. ., ..... :\tiemhros del Personal de 

!\omhrar a los siguieates pro- GrocieúJ Bor;rán. las Escuelas Primarias del depat-
fesionales, Miembn>O del Personal tamenlo de Atlántida, que se de. 
Docente dd Instituto Ceutr~ de Aeuerdo N• 1255 tallan a conunuacton: 
esta ciudad, en la fonra: sigu.ieate: Lesbia Alici(\ Hernández, Profe-

Tegucigalpa, D. C., 15 de iu· , ¡J· _, 1 E 1 " 
Perit() .Mercantil Roberto Núñez,. nio de 1959. sora !1..UX 1ar ue a scue a u'r· 

Profesor de Organización y AdiDÍ· bana "]osé Cecilio del Valle", del 
nisrtación de Emp11$4S, V Curso El Prt:Sidente de la República Municipio de San Francisco. 
"E" de Educación Comercial, sus- Heriberto Meza Cáceres, Pro-
títuyendo al Licenciado Santiago A.fllDDA! fesor . .o\uxHilar de la Escuela de 
Cervantes, que tenunei&. Nombmr a. la Profesora Olim- Varones ·'Francisco Morazán~\ de 

pia Miranda, ProfeJOra Auxiliar La Ceiba, en sustitución del de 
Profesora Hortensia Tijerino., de la Est:Dela Ut'bana "Oionisio igual titu}o Luis .4.. Fernández, 

Profesora de Inglés, V Curso "A", de Herrera"~ del Municipio de que pasa a ocupar otro puesto. 
de Educación Secundaria~ en lugar Sanra Fé, departamento de Colón. Luis A. Femándt>z, Sub-Direc
dt> ls. de igual titulo Y..aJerie de La nombrada devengará el suel- tor de la Escuela Mixta "'Gllstavo 
Valenzuela, que -renunc1o. do a que tiene derecho segUn De- A. Castañeda'', de La Ceiba, en 

Perito Mercantil Isabel S. v. de creto N• 173 áe 16 de octubre de lugar del Profesor Ruhén Matute, 
Pinel, Profesora de Inglés, IV 1957, desde la fecha en que em- que renunció. 
Curso ''B"~ de Educación Secunda. paó a prestar '8\ls servicios.-Co
ria~ et1 v~ de la Profesora Va!e- muníquese. 
rito de Vale-nzuela, que renunCio~ R. VILLEDA MoRALES. 

Lo~ nombrados devengaran el 
sueldo a que tienen dt>recho según 
Decreto No 173 de 16 de octubre 
de 1957, a partir de la fecha en 

p f • qu,. ..,_, 
ro t'!"or Amilcar C ~· 

rector y Profesor ICe a.~. ~ 
Hura) de "'Y<>cu!at•e)' ~ 
pto de Ct>dtos : 11~ 
Angda Ro~a 'V~ SU.sttt~ 4t. 
nuncíó a_q\lfL, n..... 

. ..~ Jt-
Profe~ora \tati~ta 

Biandin. lra.ladarla de~ ¡, 
Duectora v Prof t:ar~ *" 
cuela RuniJ ··s •• ""'1 'e• de la f., 

• . -·. Tllz' 11 •. 
Clplo de Rt>itocs n· . 4llllf. 
la. Es:;uela Rurai ~ :~ ¡, 
Senor. , del mism M C.,o " 

ti. · - 0 • umcrnl.. sus tucJon de Strnona ~..,., ~ 
Flores, que pasO a otro fla ~ 

Profesora Dorys R ~~
tora y Profesora de f ' Dir.,. 
Rural "El \lutuás" d • E....!. 
t "t Ce ' e ""' D;., ~~ oM ntra1~ en sustitueión J. '•-

ru . Barahona " "' .,.. p • 'lue rtn1U)ci · 
:tof esora Simona Me<~· 0

• 

Flores, trasladarla de!, "" óe 
DirPctora r Profesora dcarl¡o .. 

1 R '•t. cu.e a ural de Santa e 
mtsmo Municipio en ~usti'7 ~ 
de Marina Escoto ~de Bl. d' -, an 1n !JUt 
paso a otro puesto. · Profesora Virginia Laínez, Pro

fesora de Inglés, IV Curso '¡.A .... , 
y III "A", de Educaeión Secun
daria. sustituyendo a doña Vafe~ 
ríe de Valenzuel~:, que renunció. 

El Secretario de Estado en el 
Oespacbo de Educación PúbHc~ 
por la ley, 

Profesora Ro"-a R d 1 quf" empezaron a prestar sus ser. r p f ~ au a rt Di-
vicios.-Comuníquese. rec ora Y ro t>sora de la ~k 

Rural Mixta df' "~uluha"" ).1~ l" 

Profesora Mercedes Muñoz H.~ 
Profesora de Inglés~ II Cul"SQ "B", 
de Educación Secundaria, en sus
titución de doña Valetie de Va
lenzuela, que renunciO. 

Profesora Ruth Avilés, Profe
sora de Inglés, III Curso HB" 

1 
de 

Educación Secundaria, en vez de 
doña Valerie de V alenzuet~. que 
renunció. 

Profesor Rafael Mejía. Profesor 
Jefe de V CurSo "A", de Educa· 
ción Secundaria, en lugar de doña 
Va!erie dt> Valenzuela. quf." renun
ció. 

Profesor Francisco Vallecillo~ 
Profesor Jefe de IV Cul"$o ""C'\ 
de Educación Secundaria, en sus
titución del Mayor Erasmo Carias 
Lindo, que renunció. 

Profesor Gilherto Castro Cha
cón, Profesor de Castellano tFilo
logía), IV Curso "B", de Educa· 
dón Secundaria, e-n lugar del Ba. 
chiller Humberto Pinto. que no 
acepto. 

Cradela Bcgrán~ 

Acuerdo N' 1256 

Tegucigalpa, D. C., 15 
nio de 1959. 

de ju· 

El Presidente de la Hepública 

ACUERDA: 

Notnbrar a la Profesora Espe
ranza Molina, Sub-Direetora de la 
EscueJa Rural Mixta "Francisco 
MoTlUán", de la aldea. La Espe
ranza, jurisdicción de San Jeróni
mo, departamento de Copán~ sus· 
tituye¡rrdo a Elio Alfonso Mejía, 
que renunció. 

La nombrada devengará t'l suel. 
do a que tiene derecho según De
creto N~ 173 d'e 16 de octubre 
de i957, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servicios.
C()muníquese . 

R, V ILU:DA MoRALES. 

El Secretario .Je Estado en el 
Despacho de Educación Púhlic10 
por la ley, 

Craciela Bográn. 

R. VrLU:DA MoRALEs. , '1 · -" . •, "' unJCipio de Lepaterique • 
El Secrets:r1o de ~fado, en. elj titución de Evangelina M:-• 

Df:l:.pacho de Educac1on Pubhca, qu"' pasó a ocupar otro lJitt. 

~~~ p ·-~ C,.aciela Bagrán. rofesora Evangelin.t Ma~ 

Acuerdo N' 1259 

Dirt:>clota y Profe-sora de la b:ue.. 
la R~~ai Mixta áe La Guadalul", 
'MuntclplO de Reitoca, en sustitn--

Tegudgalp'a, D. C., 15 de j U· ción de Rosa R.aud'aleg, qu~ ¡m¿ 
nio de 1959. a. ocupar otro puesto. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

~ombrar a los siguientt>s Pro
fesor~, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias Rura
les de! departamento de Francisco 
Morazán, que a contmuacwn se 
detallan: 

Profesor Gahino Soto~ Director 
y Profesor de la Escuela Rural 

Los nombrados dewngarán ·el 
sueldo a que tienen dereclro se
~ún Decreto :\9 173, de 16 de Ot· 

tubre de 1957, desde la fecll.., 
que empezaron a prestar sus .er
vicios.--Cornuníquese. 

R. VrLLEDA MoRALES. 

1::1 Secretario de E.tado en ti 
Despacho de Educación Púhlito, 
por Ja Jey, 

Gracirln BogníA. 

AVISOS 
Registro de MarGas 

1\icología &:locativa, Profesora Licenciado Jerónimo Sandoval, 
Blanca Rosa Ocboa, en sUstitución Pro~esor de Derecho Mer;antil y 
t1t la de igual título Lucinda de Noc10nes de Derecho, IV Curso 
M'endO:za. que aha.ndonó el ser. "B", de Educación Comercial, en 
bCU>- vez del de igual título Rafael Ri

L& fnfrasertta, Jefe de la Sección 
rle Patentell y Marcas de Fá.brtaa. 
1\ependlente de la Seoretart& de 
Economía y H&etendA, haee saber: 
que con fecha 20 de ma.11.o «'Se1 &flo 

les adhienn y en coalqoltnotll 
forrna. apropt&da en al COIIJerd& 
Presento el poder para que 11 JI. 
zone en 1o ecoduoeute_ lOI d
doeumeotot de ley 1 ti cJi$1.-11-
guetgalpa, D. C., to de. mti10 dt 
1961.-Dantel Casco L." Lo qat• 
pone en oooccJmlent.o de\ )6b" 
para 101 efecto• de 1ey.-T~e1p)
pa, D. c., 21 de ma.-.-,o de lf6J. 

IntrodllCición a la Filosofía. Pro
fesor Enrique Coursol, en susti· 
lución det de igual título Víctor 
Hogo Abadie, que falledó. 

fluinto Carso Normal 

Artes Industriales, Prof. Augus
to Rodcí~ en sustitución del 
de igual título Joaquín Mf"ndoza. 
~ abandonó et servicjo, 

LO:. nontbrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de diebo centro desde la 
fecha en que empiecen a prestar 
. 4ftl:-: sN .. ·ícias. ---Comuníquese. 

lt V ILL>:DA MOR.U.ES. 

n Secretario de Estado en el 
lleopacbo de Edneacióc Pública, 
m la. ley. 

vera, que abandonó su cargo. 
Pt>rÜo Mercantil Afllerto Zavala, 

Profesor interino de Arte::, Plásti
cas, IV Curso. Secciones y 
"B", y V "'C". de- Educación Se-
cundaria, lu;rar del Mayor 
Erasmo Carías Lindo. quP n
cuentra enf~rmo. 

Profe-sor José Antonio Lmaña, 
Profesor intt>rino de Educación Fi. 
:;ica. Grupo ·'A" .. ~-' Edad, en vez 
de-l '-layor Era~mo Caría~ Lindo. 
que se encUt>ntra enfNmo. 

Profesor Francisco \·alleci!(o. 
Profe~or intc-rino de Educació~ 
Fisica. Grupo •-s··. .-; [dad, e-n 
lu¡rar del ~fayor Erasmo Carías 
Lindo. que ,-p t'ncue-tra el1fnmo. 

Los. nombrados. dew·ngarán ~[ 
:o.ueld'o asignado en el Presupuesto 
Especial del mt'ncionado estah\e. 
cimiento~ a partir de la fecha ~ 

Acuerdo N' 125 7 

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju· en ourao, se admitió 1• •ollcltud 
nio de 1959. que d1ce: ••Registro de Marca.-

El Presidente de la República 

ACUERDA: 
1 
senor Minhtro de Economfa y Da~ 
ef enda.-Jtn tepreserltacfón de J. R. 
Gel¡¡y .Ag (J. R. Gelgy S. A.), do-

AtlGENTINA M. 11& Ca(tJr. 

mtc111ada en Bastlea, ~ulza. vengo _ 
Nombrar a la PrfJfesora Fredes· a p1 dlrle el re.ctstro de la. marca de 1-------------:

vinda U. Motán, Profesora Auxi· 14btlca JmcrJI>& eu t!Jeha nación, La fDirucrlt.t, Jffl de la"':! 
liar de la Escuela Urbana Mixta efln e\ t.úm~ro 107,103, el 17 de de Pat.~ntes y )lare.al de VI..,;. 
"Mariano Vásquez~~. de! Munici· abrJI de JP44, poc un periodo de dependfentedeJaSeensarfade e:• 
cipio de Tutule. departamento de vejn1e anos, para dlstingutr: prc- DO!D!.a J B.et~nda. had: .abt~. 
La Paz, sustituyendo a Esperanza\ duetos ~au. protfger !a.t piantas~ cün !echa 20 de m&lZO ~;!~rt q• 
Molina, que pasa a ocupar otro ptodurtoa dt'fensJvo.s: r-Orar• la. p.oU- curse, se admttfó l& 101 Stlcf 

27M.,6y11A.,61. 

puesto en e{ Ramo tl•; PlOO\lctoa p•r• la deltruce,ón dlce: ••&eglstoro de Jlarca.~._.. 
· de animales y plantas: desinfectan- Mtntatro da Ec:onoiDit. J IPJ l. 

La nombrada devengará t"{ suel- tes para semillaS; protluetos de es- da.- En reprefeoudtn del·..,. 
do a que tiene d'erl"'cho según De· tertlizactón y de deatnfeeclóo (des· GMgy Ag (J. R. Geln S. A-;.,. 
creto N9 173 d~ 16 de octuhrf' de lnfeetantes): J prod1Jctoa para con~ mtetllt.da en Basllea, Salll, f(l., 
1957, desde la fecha en quf' empie. servar allmentíol; constaten te en la a ptdlrle el ?tg}Jtro de \&• _.... 
cp a pre:o.ta:r sus seryicios.~Comu- pt.labra: " Cábr1et. trnerlta tn dk~1~ ... niquese. PRIMATOL eon •l nd!Pero 167.013,' :,;, ,. 

R. Vn.LEDA MoRAu.::s. tvbre ele 1951, pcr on ,., r:. ,.. 

"' "--retar•"o de Estad.... ....... ...., ¡ veinte aftrs. para dlldJtl'lÍ1,. -·-~\ ~ •J , .. , 11. C'U&l se apUca a 01 en vuee, ea- ~r r-
Despacho de Educación Pública, ju 1 empaques que contteoen 101 duccos para. pr< •Y _.. 
por \a \ey~ produer;oe, ~rabf.odol&, tmprlmtáu~ prC'ductoa plr& ts':..,., ,_ 

tos y pa rúttc: a; S: doJa, por medto de t.~que\u que ae Craciela &grtin.. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE MARZO DE 1961 

La lofruertta. Jefe de la Sección de Pat.entet y llarcaa de F•brlo., 
dependiente de la Secretaria de E ODtlDlf& y Hactecda, b~ saber: qu~ 
con techa 2S de febrero del 
ano eo curso, se admlt16 la 

oollcltud que dice: •·Registro MARTI NI 
de Marca.-Stf'ior Mlnl&tro 
de Eeonomia y Hacienda.
R:n representación de Marttnl 
& Rossi S. p. A., domtcllia:::la 
en 42, Corso Vlttorio Kma

paea a les eo•as,., ea· ,¡uete, Turfn, Italia, vengo a 
11Gill • a QUI eoo.t.leoen los pedirle el regisr.ro lie la rn'rca 
jiiJtfDplll;:bi,Jidol&, itDprlmtén rie fábrica, tns~rlta en c1kha 
,roJeOSIII. mediO de ettquesu que &e nación, con el número 72.602, 
jola. fO' 

1 10 oualqutera otra el 30 de enero de 1947, por un 
1!1 adb"'e:,..... en el comercio. oerfodo de veinte an:cs, p ua 
,.r.a ~ podet para qut ae razo dlst.togutr: VIno Vermouth ,_lo eliiCIOCIIlse~ lot demú dO· Blanco; oonsls~ote en una 
• ~..t.. de lef y 111 clbé.-TeRU· etotqueta. ncta.ngu\a.r en cuya. 
._.D. c., JO de mano de 1961. parte auperlor se lee la pala· 
~CaiCO L". LJ qtlt ae pone bra: •'Kartilnl'', escr1ta en 
- gdml•$0 del púbflca para color azul. Debajo de ésta, : o;e;. de JIJ.- Tegootgalpa. 1 deo tiro de un enmarcado 

J). 
C., il de mano de 1961. con dtbnjOI caprtohoeos de 

DOlor dorado, aparece un 111-
A:a&lll'l'UCA. M. DE. CHÁVEZ. ti6n &'I.Ul eo forma ov&l&da, superpueatu al oual, s~ 'len \rea eacu.do1 

2"l' K., 6117 A.,61. varias medallu. 1 hojas y frutoa de vid, tioctoa en colorea dorado. blanco 

-
-------------¡ f rojo. Dentro del óvalo y 10bre fondo b'a.oco, ae veo 1&1 palabras 

LalnfniCirltl, Jefe de la S-celón 
dt Pateottt 1 M.aroaa de Fábrica 
diPIIIiltnW de la Secre\arh de 
~i•) R.etenda~ hace 1aber 
~~~ coP fetba 20 de m a. n.o del ano 
._ curiO, se admtttó la SOlicitud 
411dtee: "Be(l1sro de Marea.-s~
tor Mlnl•t.ro de Eeooomfa 1 Ha· 
deoda.-lo represeotaclóJ de J. R. 
Gtif1 Al.(l. R. Gelgy S. A.), do
-.lettltda tD Bullea. Su ita, vengo 
.lpedhlt et tegtat.ro de la. ma.raa. de 
übriea inaerl&& en dicha n•clóo, 
a ti n6mero 167.572, ell6 de ot:· 
-Wbnl de 195i, por uo period'J d.· 
•att afioa, para dlatJDKUir: l>N
-duciOI Plfa proteger las plant~o~r~· 

tradockll para tltermlnar insectos 
J puUitos; proouct(Js para comba· 
11r lai&DIIIIalea ooc::lvos; producr.o11 
-deltotlfOI coo~ra la polilla; pro· 
iluckll para oombt.tlr lo!l parásLos 
• el bombre1 en Jos &otmalt!s; y 
ProdueW~de81serlllzaotóa y de de!~· 
iattce16o; oontlatente en la pata .. 
bta: 

GESAPRIM 
la Cual 81 apUoa a ios envases, e•~ 
JM 1 empaquea qne coot;leoen Jos 
)I'Oduculs, ltabAndola, tmprimlén, 
Gola, por medto de etlquet;aa qlle 
• 111 ldhler~n J en cua¡quler& otra 
~ apropjad& en el comercio. 

111et1to el poder par& que ae razo-
•ealo eooduoeute, lo1 demá1 do.
._etJ"-de ler 1 el clisé.-Tea-uci 
111111• D. C., :!0 de marzo de 1961.~ 
DIDiel Cuco L." Lo • que se pone 
- ~lllleo&o del Público, para 
De - de ley.- Tegucigalpa 

• ·• :!1 Oe IDir&O de 1961. 

AaciiiTn<A M. DE CHÁ·~· 
~- ·~· ., 6 111 A., 61. 

Lo.mtraoert 
• Pateet ~.Jete de la Sección 

"Vino Vermouth BlaDC', dalla Casa Mantnl & &oasl Successorl 
M.artiot, Sola & C .• Torlno", eacrt~u en colorES rojo. azul y ne¡¡rro, tal 
eomo se muestra en las etiqueta& que se aoompal'lan, con reivindicación 
de los co~ores antes menclonadoa, en la form-. en que aparecen en lu 
mismas; Y la cua.l se apile& a. les enn.ses y emp&qa.ea que eontiianen el 
pordueto. Preteoto el poder pt.ra que ae raz'loe en lo oonduceo,e, loa 
demás dccumeotos de ley y el cllaé.-Tttgoclgalpa. D. o., 28 dtt febrero 
de 1961.-Daolel Casco L." Lo que 11"' pone en conocimiento del público 
para JOS etecGos de Jey.-Teguclgalpa, D. C., 19 de marz.() ae 1961. 

27 M. 61. 

y duioftchntiel; consistente en la 
pa abra: 

PANSTRILLINE 
la cual se aplica a loa envaaes, ca
)&s y empaque¡ que cootleoen los 
pr,)úuoto~ • .rrabándola, lmpnmléo
dola. por mejJo de et;lquetas que 
se lt:s adhieren y en cualquiera otira 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra
zone eo lo conducente, los demás 
documt:nte-a de ley y el tlité.-Te
gucigalpa, D. o., 2.1 de febrero d~ 

1961.-Danlel Casco L." Lo que 
s~ pone en conocimiento del pdblico 
para loa efectos de Iey.--Tcguct~ 

galpa, C., D. 22 de ft.brero de 1961. 

AliQmmN .. 11!. DI!: CIIJ.VBZ 

27M., oL 

ABGENTINA M. DE Clúvu. 

R'Uclgalpa, D. C., 21 de febrero de 
1961.-Danlel Casco L." Lo que st: 
pone en conooJmtenr.o del público 
para Jos efecto• de Jay.-Tegu::\. 
galpa, D. C. 1 22 de febrero de 1961. 

.a..msNTlNA M. a Ca.I:VEZ 

27 M. 1 61. 

La lntrascrlta, Jefe de la S!cclón 
de PaGen&es y Maroa1 de Fábrica. 
liependtenw de 1& Seartta.JÍlo- ae 
Eoonomia y H&cieoda. baoe saber: 
que con fecha 21 de febrero del ano 
en curso, se admitió Ja aoUciGud 
que dlce: ··Regla Gro de Marca.
Seflor Mlnlatro de¡,Economfa y Ha.
clenda.-Eo repreaeotactóo ae ~ 
elata pes Ostnes Chlmiques Rbona
Poulenc, domlcllladt~. en 21 r u e 
-!e&n-GoujCJD1 Paria 8t, FJ&Del&, 

---------------1 veogo a peatrle et r~g••Gro de ta 

La tnfraacrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca• de }l'ábr1ca, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Htclenda., h..ae saber: 
que con fecha 2l de febrero del afio 
en curso, se admttJó .la sollcitud 
que dloe: •·&egtstro de Marca.
Señ·n Ministro de Eoonomfa y Ha· 
clenda.-En repreten1iactóo de So. 
clete Des L'"tlnea Chtmlques Rbo. 
ne-Poulenc, domiciliada en 21 rue 
Jeao-Goujon, Pa.rb Be, Fraoota, 
vengo a pedirle el registro de la 
maroa de fábrica ioscrtr.a en dicha 
cac¡ón, con el nO.m.ero 492.108, e 
24 de noviembre de 1960, por un 
perfodo de qultJCe anos, para dzs. 
li\og:.ür: productos farmacéu1ilcoa. 
coua1atente en la palabra: ' 

PENEXTILLINE 

marca de flibrlca lnacrtS& en dicha 
oaolón, con el ndmero 405.168, el lb 
de agosto de 1950, par un periodo 
de qutoce afloa, para diattnguJr: uo 
prcduc1io fa.rmacéut.loo; coolla\enr.e 
en Ja palabra: 

GARDENAL 
1& cual 18 aplica a IOI eovaul, e&

ju 1 empaques qud cont.teoeo t~l 

producoo, grabándola~ tmprtmléo.
cJola..por medio de eGiqueb.s que se 
1e1 adhieren y en eu&Jquldta otra 
forma apropiada en el comercio. 
Preaent.o el poder para que ae ra
zone en Jo oon:iue~oGe. tos dem&a 
1ooumt.ntoa de ley y el oU&é.-Te
gucig•lpa, D. C., 21 de fttbreto de 
1961.-Daolel Casco L." Lo que u 
pone en eoooctmieo&o del pó.bUco 
para 101 efeotcs de leJ.-Tegucl
galpa, D. O., 22 de febrero de 1961. 

con fech& 18 de f~brero del allo eo 
cuno, se admitió la 110 lcltad que 
ilc'!: ' 4 &aghtro de Mue~~. -Sef10r 
Ministro de E.!On<~mfa y Hacienda. 
-E.o repre1en~tón de S.¡.ndo?. A.G 
(S~todu. S. A.), (Saodoz. Ltd.), do· 
IDICIIia'Ja en Badlea Sil. U, Vdogo 

pedirla el re¡¡rl!itro de la marca 1e 

fábrica ln~Jcrlta en dicha. nación, 
CllD el ndmero 180 067, PI 24- ·1e ma.r# 
zo de 1960, por un pe-r.xto de vPio· 
f.8 a.!los, 'P""• d'stl1auu: pro hl~tot 
rarmaeéutlcos; C<JDti&Ceo e en la 
palabra: 

OCTAPRESSIN 
1& cual ae aplle~t.a 101 en9'1.8P.•, oajal 
1 empaquPa que con·.IPnen h s pr 0 • 

duetot, grabA.odola, lmprunlén tola, 
p o r medio de etiquet.u que lile lt>• 
"dhlereo y en cualquier& otira f~Jrma 
apropiada en el oomerclo. Presento 
e.l poder para qut H raz1ne en Io 
ooodncen~. 101 dtm6t documeatol 
tia ley J el cltlé . ...:.Te¡¡ruclgalpa, D 
O , 2g 1e febrero de 1981.-D •n te1 
Oaeoo L." Lo que ee pone en cr>no
clmlent;o dal pó.bllco. para lot efee· 
~de leJ.-Teguclralpa, -D. C., 28 
ie febrero de 1961. 

'ud que dlee: .. &eah$ro de llare&.
Sellor Mlotsr.ro de &.::onoa:ala 1 Ba
·~ 1 en da. - Eo represeokolóD de 
Re•loo. loe .• cor¡x.,ra:.6n 4!1 Es• 
do de Oe.a.w&re, doiDlC<h& ta en di& 
Flfth A venue. Ola1ad del(, p y. m~ 
Estado d-1 New Y .. :uk, (C,hd:oi O al~ 
ics de Aménc•. Y<!OI(o & ,edurlt~ el 
regl&tro lo1uh.l, por q.) ti d11~~ sUo 
registrad& &ates ea oS.HJ p..t'i., :le 1& 
mar~' di! f.lbr.cH e,aJ~t.er~tt~ ea!u 
palabra.s: 

COLOR UP 
pa.ra dhttnwalr: eoa-né t • ~n. 2'&
nen.l, 1 especlat•••ne u • • •i ucue 
eolorat~te en forma. de e-r••a; f 1& 
caal se apile& a IM eo-.&_.4, e ljas y 
.. mpaquea que coo"eaee .o • ..-~ 
•1uctos, tcrab4DOOia. t•prt•a6JJIII~t-
la, por medio de eGI.ueht ._~.~e e 
lea adb en.o y ea cuatq•lera oW& 
forma apropta.d.a ea .a e •lllerc.lll. 
Preaen\o el P3(ler para que M r&•· 
na eo lo coodaoea:U, toa "elllát 
'\oeu.meo.W. 4e '•r y el o1186.-Tc
guolgal pa, D. C., %& .. We.Nro de 
Iw61.-Danlel Ouco L.,. Lo •o.•• 
pooe en aoooalmteoU lllel plbUc~ 
para lot etecso. de lav~-'l't>«uCigl.l
pa, D. C.. 2-'l de febrero d:e JM.t. 

ABGBNTIN.&. M. DB ÜHÁ VBZ 

2114., 61. ABGIINTI:R.&. JI ... OII.!VKl 

-----------121M., 81 • 

La. infrascrita, Jetd de la Seccló• 
de Patentu y Marca• de Fábrica. 
dependiente de la s~cretarfa dt 
Ecooomra y Hacienda. hace aa· 
ber: que con f~ch1. Zl de febrero 
de\ afto eo ouno, ae a.clmlt.ló la so~ 
tkitud que dice: "Registro de Mar· 
c:a.-s~ fiar Mtnlst10 de Economía y 
IIaeleoda.-En representAción de 
ri. V. Pblllpa' GJoella.mpenfabrie· 
k n, dom.1clllada eo Emmaalngel29, 
E1odhoven, Holanda, vengo a pedtr .. 
e e\ regtst.ro de la marea. de tá'orlca 
tnscrlt" en lo• P&Jses Bajos, con el 
ndm.Pro 137.385. el 1 i de mayo de 
1960, por un período de veinte anos. 
... ara distinguir: aparatos y artfeulos 
para radio, televlalóo, telegratra. 
&elefonia 1 telecomunieactor~; a~a· 
ra\oa y ntiea\os para g •&bar, rlt!
productr y a.mpJJflcar el ., nUo; 
aparatos y mliqutnu eléotaicu de 
u~o doméstico, especialmente rerrt· 
geradoru, atplradoru, plancha.:c, 
rosta 1ora•, cocJoas, calentadorei, 
ollas t:léctrtcas, esprlmldores de ju 
go1, mewh~.doru; a~:cl.dorea de pelo, 
¡av&clor&l y secadoras de ropa; ven
Glladores, máquinas y aparat.os para 
sacudir, oeptl1ar y ence.rar; y putea 
1 aecesorh s de todos ettoa arlifculos; 
condsteote t n la palabra: 

EPEO 
la cual se ap1ica a loa laparatoa 
máqulou, parGes Yl acceaortos, y 
cajas y empaques que IGs oontieot ~ 
grabándola, imptimiéadola, e1Gar· 
cténdola, por medio de plaea1 meLá
Ucas o etlquetü que se les adhieren 
y en cua.tquler& otra forma apro
plaJa ea el oom.erolo. Preaento el 
poder pt.ra que se nzooe en Jo 
c.>nduc~nr.e, los demás documentos 
de ter y el cltaé.-Te~uctgalpa, D. 
C., 21 de febc~ro de 1961.-Dantel 
Ct.seo L.'' Lo que .a pone en cooo
e.imlento det p6.blico, para loa etec~ 
50S de leJ-Teguctgalpa, D. C., 22 
de febtero de 1901. 

A.&QmlTJNA. .M. DS ÜBÁVEZ 

2'7 K., 61. 

-------
La lnfrascriU • .Jde de la ~eoct6a 

de Paten,es 1 Jlarcaa de l"á.ttrloa. 
depen ilente rte a l.ieere,Mia de 
Ectn'lmfa y Hacienda. lll&ce tibe~:; 
que c:>n lecha 20 de •arzo del •fl• 
en curar, 1e adi!IILI4 la Mlfct1iud 
que diCP: ·'~Jsliro de ••re&.-· 
..;eftor Mlol&tro de lfci)DOIIIfa 1 a .. 
clenaa.-B:a reprMeotae4fJ de4. L 
Gelgy Ag (J. B. <;elcJ d. A..), do
oolclllada en BaaUea. SD•c• veog-e 
a ~ edlr\e e\ r gltt.Y'O de }& marea de 
fábrica ln6crtU eo d1eha aaol4o 
c:~o el ndmero l'lá.368 ei lJ. de..:. 
yo de 1959, por no perloJo de •~late 
afioa, pua dlatlDg'ulr: me:Jieaaea
liol, ¡:¡roducQ qui•looe ,pa.ra la 
'lledlclna y la bl«teoe; tlrocaa far
m~eéu.t\eu, •m'P\-u.t.o.. ID a." e Ti a& 
pua curaciones; prod•ekle l'&r& la 
destrucetóo de aallll&lea y pl .. hs; 
productos de &terUia.ICI6D ~ 1edea
lotecelón; 7 produetos: ¡tara ~r
var al1men1i0a; eooalaMate ea Ja 
palabra: 

GESABAL 
la cual ae apUca a le. eD't'Aiee,e&jM. 
Y emp&quee que coaüaen * prc;... 
rJuetot, grabliudo1a, l•prl•~dola. 
por mectlo de e$1Quea& •ue aa -lell 
adhieren 1 en culqotera oka tor
mt. apmp~at\a en e\ coaerc\o.. PN-
"enro el po:ter para qlie se rar.aae 
en lo conducente, los dem'• docu
ooentos de ley 1 el clla6 .. -Tctwaeit
gatpa, D. O., 20 de ID&r&O de lNL.
Danlel C&Ko L. n l.p tue ae poae 
en eoooclmleot;o del páOUco. pam. 
toa- ef&c\.0\ d• ~ey .. -Tea~&a\~ 
D. O., 21 de mano de 19&1. 

ABG&N'l'IHA 11 ... Cll.l.va. 
21 M .. 8 , n A.. &1. 

Titulo Sapletorle 

Víctor Tbereafo Lwaa,. s ata 

~ .. !1 f abre u de Fá.bric1 
Jtc.o111~r.e 8de la Secrearía d~ 
,1! COO f.:ba adeDd&, hace B&bl!lr: 
• Cllflo !1 de febrero del afio 
'" dlet: ~ adml,ló la solicitud 
lolor lli.t~la•ro de Marca.
.......__

10 
de ltcooomfa y Ha

._ ))ea tJ hpresentactón de So
te Poote~~e llaa Chlmtquea Rho
lt.a~Goo.Joa domtcuta1a en 21 rue 
'lito a Pl~Ü Parta -"e. Franela, 
..,_ de l4b ~ie ll registro de 1& 
llld.6, Doa ~lea iDIC.rlta. en d.\cha 
.. .....,b,. ud.,oro 41li!.2H, el 19 
~de quta!,: 11160. por un pe
lllr: ~da., para dístm· 
~ farmacfuttcot, ve
.......... ~ Y dletét!coo; 

la cual ae aplica a los env ue!r. ca
jas y empaques que contiieoen lo• 
~roduct.os, a-rab&n.:io-la., tm~nmlén. 
..tola, por medio de etiquetiu que 
se les adhieren 1 en cualquiera Otila 
f-.trma apropiada en el comercio. 
Prelellto el poder para que 18 ra
tone en lo cooducenMt. les demás 
documen;oa de ley y el clisé.-Te-

AllGENT!NA M. DE Clúvzz. 
21 !(., 61. 

---------------! La l.ntrt.acrlta, lefd de la Sección 
de .Pateo k& 7 Harcas de l!'Abrlea, 

rlo del Juzgado de Leku de eM& 
Sección JadtcJal de A.~aapda, cle
p&rta:nento de V"aJ.Ie, al jt6b:Jco ea 
gtJoeral, hace a&ber: que e.JB feeb.a 
veintiocho de loe cornea M&, ae b& 
admitido en eaM; Jwrg&do de t.. 
lii&S, laiOIICI'-Dd de UW.lo Mplea.
rto, pr86en1iad& por el elad•dawQ 
Enrique lUYera Vtera. llt&.JOr de. 
.. d&d, ca~&~to, boDdD.J'e&O. Piloto de 
Marina J •ectao de •Si& Clltd.aQ.--1 Pl!a vendajet. 

La tnfrucrtta, Jefe de la Sección 
de Pa"nlieS y Marcu de B''brlea, de· 
pendiente de la Secreliarfa de JCco. 
nomi& y Hacienda. b&ce l&bar: que 

dependlenH de la Secretaria de 
Economta7 Hacienda, b&ee saber: 
que con fecha 24 de febrero del 
afto en ew:so, se a.dmitJó Ja aoiJcl~ 
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s ========;LA~~G~A~C;E~IA~~R~E~P~UB~~t~,tC~A~D~E~H~O~ND~URAS~~,;;;,:TE~~G~U~Cl~G:;;ALP~TA=,~D=C=.,~2:7::0:E:M~ARZO=::D:E.r::l:96~1:: 
! 1 I 1o Jemplrll. lntere>el J co•tu, que ~res, 10n~ 
Puerio, oobre ks bleDOI útrnloDteo: e o N V o e A T o R A 10!1 oefto.ea Fernando Calleja& V. aexcs. No Obst&ole de d, ._, 
19) Un \ote de terreno, sl\Q en el ---- 'f Arturo Lafnn EJpinou, repre- tierra. es de do"CD.lnlo ~"~ 
Jupr llamado "El Coso:'' 1 "Pa- Casa Comercial Mathews, S. A. •entado éSie óltlmo por •u here- ......... 
Ho", eo la Ia.a de Z&eate Graode, dero poherJ&I Alxgado Jerllnlmo babltabW \ieotD ---. .. 
de ttta jurbdlccJón. el QDe tJeJe Convoes a todos Jos accionistas, para Asamblea Gene- Sando-val, adeu1&n al Ba.neo Na.tlo- parte de el! a, eulu"ft!IS&....._ "' 
paco mú o menos, set.en~eloco ral Ordinaria, que tendri l'lgar en- eus propias ofieinaB, el oal de Fomento. Se ad•lertf>, que tiOt eulthos, fDtre 1ca e,....._ 
nn.nunu de es.tendón auper1ietal, dla -art- 11 de abril, a las 4 de la tarde. en la que trata· por tr&U.rae de primera lleltaclón. ::.:~: Phlaotfot de 1~ tt 
propiedad que le encnenUa cercada •u ~o 00 ae admfttr'n poaturae que no Y Ullt&l• "'-.2_-., 
c:oo alaJDbre de pda Y madera ""'· rán los aountos estipuladOtl en el artfeulo 168 del Código cubran lao dos tereeru part .. del cboo 1 cbaSGo. 14 ~' 
pla, el cual tiene por Hml._ pne de Comereio. .,..l'do.- Tesruolgalpa. D~ c., 8 de 000 una etenela ra -..._ 
raleJ: al Norte, con propiedad de blea 'rf. mano de 1961. Ciclad 1*1'& eo .... raJ, "'"' .... En eaao de no haber qll6nun, la uam se reo m 'rucel6u 106 __ , lora ... Xaaeblo .lllontau.; al Sar, con terre- ..., 
001 oaclooalea; a1 Ea&e, con el Mar; al dfa aigoiente, a la mitma hora y eon lo• socioe que eoll· B. Ztl'llliOA UaAB'nl, r-. .. da la ...._, loo' 
y al oate, oon el llano do lo• eu!Tiln.-Teguciplpa, D. C., 20 de marzo de 1961. Brlo. &e "'-"" • • ............ 
'·Cba-".-0") 0\fO lo&e de- Ó Dell3 M:. •1 7 A. 61. -aeta ID YJo&o -":' aiJo"' •~ -.. CoNSBJO Dl!i ADIIIN1STBACI N. \ro de ~ -a-......_"'*'4-
DO ll._.o ••La Tll'f&", en PaUo, ..- -· ~--._.. 
Isla de Zaeate Grande, la eual - 21 y 'r1 M., 3 y 8 A., 61. 

0 
......... de T-- =e~.":'*.!'. "' ... y .: 

••~ aproximadaQ2ea&et OOIIlO de eell ....... v •• • '~~~•nr• d ..... • 
m&DI&DU de-- mperllalal, lll'W Qne, ., ., .._ •" 

·• ~ br So • d d D• Ita •z-. do Allúde • ""' t•mbléll ctfctua """ ._... e <le Cle a JSUe ll:llnfruerlto, Admlllll\r&doy de Meh• aldea, ·- •4 -....' 

pda por loo '""' -&ado1,1 &hne ------ &eotu del deparllllmen&o de Oho- ouoelodel 'erre~-;,"-"'-=~ t. 
por llmi&Q: a1 Nort;e, roa prop•~ tateot., al pdbUco, • para Joe •"'-- , to 

Los auseritoa, miembros de la Sociedad que con earáeter • ••- •••• do q..., • ~ • ·1iacJ o e' comJNoncle-ote: alBur, e•ll• to1 de le7, hace Pber: que cott te. ejidos a la Ya • .....__.~ ._ 
de por medio, con propl- quo eoleetlvo giraba bejo la raZón social de "Isidro Badfa Y ob•Ió de los corriente•. se adml*ló "T bl - ...... , .. ¡, 
tue de Julio 'M.aradt&g& Gn.ade, Compatlla", eon domicilio en Choloma, Cortés. al público eldenauoto qnedlOI: "Ilenanclode a ooea Ar>lba"-CIIo~~~ora,¡¡ 
abora de loo heredero• de dalla llill· haee saber: que la Sociedad aludida, fue disuelta el14 del un terreno naelon•l pora e)ldoo de febrero delll61.-(l) lloiiiiJor,. 
urda a. de GallardQ~ al Ealie, coo preaente mea, en eacritura pública. que autorizó en esta do una aldoa.-Iotormael6n.-s.. peda".-Gbolute<a, 16 ds roa.. 
propiedad do Pdoo J. Bée&or Lolu .eiudad, el Notario Gon7alo Pascua h. Lo anterior se pone ftor Ad!Dinls&r~~dor do Reo tu J>e. dellftl. 
.BarbJerJ; 1 aJ ouJeote, con terre- partameatal.-Yo, Mela~ lo Zepe-
""" bl!.ldloo.-39) tnro lote a o terr<· en conocimiento, ;~ara los fines legales consiguientes. da, lllloJor do edad, oolterc, joroa· 
no, attt1ado en Ja mlam.a Isla, aom~ San Pedro Sula. marzo de 1961. tero, veetoo d61 muntcipla de S..nta 
pueno de 45 Qlaozanat de exten- Ana de Yusguare, de eat;;e departa-
• Ión •uperfiehl, denominado la MANuELA SANZ Y LABlU.DO& v. D& BA.DtA. mento, residente en 1a aJdea de 
"''Loma del Pegajoso" Y tfene por lfARfA BADÍA V. DJC BONILLA 'MANUJILJ.. BADÍA V.l)BCl.BAVBB 11TabloneaArrtba'', relp8tuoa&Dl8D· 
\mi.etoa generales loJ algutentes: IsiDRO BADb JOSÉ BADiA. te ante Ud., comparezco en mt con-
al Nore_ con proptedad de don dtatón de Ale&lde Auxilt•r de la 
Gabriel )(. Talavera~ al Sur, eon 21 J 27M., J 3 A., 61. reterlda a J de a, y por acuerdo 
pro p 1 edad del compareoteote y unánime de 1os moradores de dicha 
f'l llano de lot .. Charoos", tentando aldea, a pretentar denuncia del 
¡or Intermedio la ea\lo roa<; al 1!:•· Nota de Ja AdminiStfaCiÓB del Jiearo, situado 80 el Valle de terreno nacional, denominado "El 
te, también eoo propfeda1 de don SJrJa, en Ja aldea de Jaa AnJmag, Capulfn" en el cual se encu~ntra 
Gabriel M. Tala vera; y •l Oelte, jllrhdiecfón de Cedros, de est;e tiocada la aldea en referencia, el 
mediando calle real, r:on terrenos Los originales que se deputamento y limitado aaf: al que tiene una. extensión aproxlma-
nactonales. Que los Inmuebles des~ "Norte, terreno de San A nl;onto dt. de unas treseleotas ofncuenta 
e rito& son de su n:eluatva prople· enVÍen para publicarse de la Angostura y Sao Rafael; beotareU, propio para la agrioUI· 
c'htd, sJn nfogón pro fndíVI!io, de Jos al Sur, terrenos de El Guante; a• tura y ganadería; onlt.tvado en tu 
~uales aoJamente paaeé como co!ll~ en LA GA.CETA, deben Este, terrenos de Siria. y al Oeste. mayor parte eon árbol ea trutalea, 
p10ballt!'S, documentos privados. Pjldos tle cearcm y ml~pa vieja. Se cafeta.lea, huertas de plátano Chato 
EXtendidOS por IUI respecthoo VeD· estar escritOS pOr un 80}0 Incluyen <loocleoloU setenh y cinco Y el resto CUbierto do bosque. DI
de-dores, Q..UB J01 han poaefdo ante· rn&Dzanu de terreno, que doo cha paroela tiene 101 Umltes ••· 
rlormeote, en forma pacífica, por frente y, SÍ posible fues Arturo La!nez Eaplnoza, .aportó a gutontos: Por el Oriento, ooo el 
eapacio de más de diez afloe, por lo la Sociedad Colectt•a, 11 a m a d;a comdn de • 'La '!"ajeada''; por el 
Cll&) invoca la poaesión de aquéllo& re, a maqw.na. HAI'turo Laioez y;Miguel A. Pénnu. Poniente. eon t\jtdos del pueblo de 
para unirla a la suya [en la m lima ===============>! El terreno descrito se encuentra S..nta. Aua de Yusguara: por el Sur, 
forma J gou.t por CODtiRUientre, del Inscrito a favor de don Fernando con terreno de "El Ocote". de Ba· 
derecho qgeJa ley oo.nflere con la el siguiente mueble: Un camión Callejas V". y Artmro Lafnez Blpl~ fael Medio• GonzáJez; ~' por el 
posesión de sus anteeeaores. En G. M.. O., color an..raoj~o, de aela nou, bajo o-ómero 2f>O toJJo 146 del Norte, con tiaca ••La Rubeola" de 
-virtud de c•recer de t.it.ulo eacrtto medas. modelo 666A, del ano de Tolllo 91 7 151 folio 394 al 396 del huederoa de don Rub~n Sf.nchez. 
inscribible. de loe Inmuebles ante- mil noYeoleotoll aincuent& y elete, 'l10IJlo 80 del Reglatro de la Pro- En la refer)da p•rcela de terreno 
rio.rme.ote de~Crltoe. 1 en el deseo de mtotor B-37001091, Sede M6- A... piedad lo mueble, del deputamen*'> naciODaJ, está. tadtcada la aJdea de 
tlbtenerlo, para cuyo efecto en su T1372, OOD placa de Alquiler 13148; Franct&co Morazto. JC¡ inmueble '"TablODel Arriba", la que conata 
<Opottunlaad otreoeré una fnforG:I.a· dicho mueble fue Y&lotado en la daterito tue valorado por 118 partes, de 81 oau.s de habitacfóo, oeupadu 
dón dt lihttgos pa.ra. establecer el oant:.ldWi de doa D1ll letnplru. El en 1a luma de L 59.220.(10, para con por 98 tamll1as 1 con número de 
derecho provisional que eoo11rvo. mueble d~rtoo, 18 rematará para 
a Ud., nftor Juez, respeGuoaamen· 000 80 producto hacer etecdva cao.. wu producto hacer ereetlva D&Dtldad b&bitaDtBI de uooa 400, entre bom
te ptao: admtttrme esta IOiiclturt lildad di lempha1, que el Hlior 
con Joe docomeot01 que aoomp,no, NuazJo BJgg:to, ee eu deberle a 1&
-o-tdetw l• pQ.b\ieaelóu de la mtama eaaa comercial ''Vetúculoa 1 JCqui
en el PeriÓdico Oficial "La Gaoe· PQI, S. A.". SEI advierte que por 
1a" y en la Tabla de Al'ÚOI, de ser primera 1ieit.ilc1ón, oo se &dm1· 
OODformldld con la ley. Ofrece el t'•á-n ,P08t.ore• que no cubran la& 
teatJmonJo de Joa t&ttJgos, SaD:tos doa tereeraa partes del avaJ4o.
Palma 1'11111.., J. B6otor Letn Bar· Tegucigalpa, D. C., 16 de mano de 
blorl 1 l!'&noto llontoJio Ordól!ez. 1961. 
8e mauda a publicar par tres ve~ lli. QU1!:8.U>A. R., 

Srlo. 
una. 'YK eada t.relnU. diu pa1a 

• CIUmplimloDl<l JIID .. do 181.-Aill .. 
pala. 14 de enero de 1961. 

Vlcroa TB:......,z,. Lu ..... 
8rlo. 

fl'/)1[., 61. 

Del :ilO M.. al 3 A., 61. 

ltllGfraaorttio, Secre1i&rto deJ Juz. 
Kado Primero de Lelrao do lo 01 vil 
del departamento lrr&ne-lac.o Mon.
raún, al PdbUco en genet&l y para 

BBMAS"•& los eteocoa de Jey, hace saber: QUe 
___ en la &uCU\\ncia del dla mh§rcoJea 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

COTIZACION OFICIAL OE MONEDAS EXTKAN.rEBA.S 
l'Ali.A EL TElmlTOmO DE lA. mtl'UBUCA 

BILI..TES 
Coapl'& V!l!lllt. 

araos 
Ceapn Vota 

MON. JU!:TALICA 
Compra v-ta 

Dólar .................. 1.98 2.02 
Colón Salvado-. 
Quetzal ............ .. 

0.792 
1.98 

0.808 
2.02 

2.00 2.02 

o .so 
2.00 

0.808 
2.02 

1.96 2.04. 

0.184 
1.96 

0.816 
2.04. 

OOl'IZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL l!ll!iJKlAOO OJ!l NEW YORK 

Ubra Esterlina ................................... - .. . 
Franco Belga ........................................ u 

Fran.co Francés ........... _ ........................ . 
Franco Suizo ....................................... .. 
Marco Alemán ............................. - .... _ ••• 
Florin ..................................................... - ..• 
Corona Sueca ................................. _ .. - .. ~ 
Peseta ................................................. _.,_. 
Peso Argentino ....................................... . 
Peso Mexicano ....................................... . 
Lira 

2.80 
0.02 
0.20U 
0.2310 
0.1500 
0.2685 
0.1935 
0.0168 
0.0122 
0.08 
0.001615 

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1961. 

Lemptras 

5.60 
0.04 
0.4Al82 
0.4620 
0.5000 
0.5210 
0.3870 
0.0336 
0.02« 
0.1600 
0.003230 

AI.J!l.JANDBO ARMIJO l'INEDA. 
$et:e del Departamento de cambios 

RóMuLO 11:. VIV,, 
Admor. 4o ~~ea,.. Dt1111. 

27 11!. 61. 

l!il ln!raoerU;o, Admlnl-to 
Rentas del dop&rtaJmsnto df '

cisco M'orazán, hace •ber: QDI,. 
!echa treinta do dloieJDbre dllll! 
noveetento1 senntl, ae bl Pl'flll. 
tado en ea te DOPICho el te!ior '1'1. 
lio Esooto MataJDoroo, ,_ltl 
Muntclpto de Gua:rmaea, ...._ 
ciando, para adquirirlo en do._ 
pleno, el terreno naelooal btldAa, 
que aa deaertbe ui: ·~uD ""
denominado ·•LaroaudeJZ.,OW.. 
propfo para ganadetfl, eo.,_ 
más o menos do litiO heotÚ!II, 11-
tnado a 16 kllóme&r .. del ,-., 
Gua)'maca, 7de&WOd!l•1u
ción del mlsmo ld.u..,lpto, r•• 
ktJóDJetrCls en lfaea rectt .. 
Océano Paclfito¡ tenlendn lal j. 
gulentes coUndanclal: al lfOttl, 
oj!dales del llaltl<lltla' de a..,.. 
caí ar Sur. terr11101 del ZIJ101111 
San M.aJ'OQI; al Orteok!, Tttrta lit 
loo DA•Ila; y al Ponllllh, Q
de El Zapoto 1 torn•· de llrW 
Sauceda; dicho temao" ~ 
Loqueas pooeea--lldrl 
pdbUco~ para 101 tftckll daiQ.
Tegoclgalpa, D. C.,l'l do -• 
1961. 

M'at>ABDO r .. atnliBtZ. 
AdiDIDIISrador de -

27 M., 61. 
= 

ALOSC~ 

....--··"' ríOS y O: IWI rep• 
dt. 

para la PfOD.tCJ trGJDUCElOil 

~- ... solicitud• de lün .wv-· -presenten a eet• ~ 

"" .... ' ::itar el decretO con 1 

~eterminm con toda ~ » 

·-'"' 1er'Yicioe y deU\6a mz..,.--
ol !)llllo 

estén obligodOI 0 pat11t# 

~on1orme a au ~ 
. ..-

.... C)ticlallo - !~ .. 
P6)11cao7c- -

1:1 fo!raterlto, Secre&arfo del Jnz· dooa de abrU del cordeot;e afia, a 
g&do 29 de Letru de lo Ct vU, del las diez de la manana y en el loe&l 
departatnento de Fn.nel~ Mora- Que ocupa 81te Deapaebo, se nevar' 
dn, al pdblloo en general 1 para " efecoo el relll&t.e del ioroueble 
lOl eteeto• de ley. hace S&ber: que siguienle: Un iaw de terreno d.e 
en la audieocla del di& lunes dtec1- !loa lllil otncuea\a J doa hectAre .. 
•tet;e del mes de abril próximo, de• 1 mil aelacientce vetnttcuat.ro lllfll· 
corriente ano, a luda. de la. arde, tiros cuadrado• de e.uenaióD eu-¡ 
7 en el local que ocupa 811\e Des~ perfictaJ, conocido OOQ el Dombl'e 

oebo,serema\ufoODpó.bllc&mbaa\a de Nn•\ra Sel!ora del Carmen ~-------------------------''' Talle.tea Ti~ 
¡;;:; 

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI- CRA- UNAH 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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